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CONTESTACION A LA DEMANDA 

Esta etapa de] juicio consiste en el acto del demandado de pronunciarse 
sobre la pretensión del acto. 

Constituye así un trámite esencial por razón del principió de contradic.
ción que informa el proceso. Pero sólo exije que se cite al demandado y se 
le conceda la oportunidad de pronunciarse sobre la demanda y ponerse a 
derecho y no en que, efectivamente el demandado emplazado haga esta má
nifestación, pues puede no absolver el trámite, incurriendo entonces en la 
sanción legal de la rebeldía. 

Por otra parte se ha hecho notar frecuentemente' 2 que no es propia~ 
mente una contestación porque ésta supone una interrogación y en la de .. 
manda el actor no interroga sino afirma. Pero quien hace !a interrogación 
en la demanda no es e'l actor sino el Juez sobre la conformidad del de .. 
mandado con los términos de la demanda y por esto es exactamente una 
respuesta o contestación. 

IMPORTANCIA.- Esta proviene de los efectos que produce.- Sin 
salir de los límites de nuestro estudio para in.:ursionar en el campo de .la 
doctrina, la contestación de la demanda, tiene para el demandado los mismos 
·efectos y trascendencia que la demanda tiene para el actor. 

Ella prorroga la jurisdicción del Juez si no comprende la excepción decli.
natoria; después de la contestación no cabe la mterposición de excepciones 
dilatorias ni la reconvención, ni variarse la demanda en lo sustancial: de su 
forma depende la tramitación posterior del juicio (allanamiento, que propia .. 
mente cierra la controversia, causa de puro den:cho o juicio de prueba) y 
en fin señala y determinada el contenido de la controversia, y de la senten.-

* Catedrático Titular de Derecho Civil (ter. Curso) y de Derecho Procesal Civil 
(2Q Curso) en la Facultad de Derecho de la Universidad Católica. 

1 Ver números XIX y XX de esta Revista. 
2 Romero.- Oh. cit. T. II. pág. 34. 
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cia. En una palabra determina la relación procesal y según sus términos se 
produce la controversia. 

PLAZO.- Arts. 320 y 311.- El término para contestar la demanda 
del juicio que estudiamos es de 10 días.-- Este es prorrogable conforme a 
los artículos 176-78 del C. de P.C. y las reglas que anteriormente han que
dado expuestas. 

Remitimos la cuestión a lo que ya se ha dicho sobre los términos y su 
cómputo. Sólo es preciso aclarar que se trata de un término individual y no 
perentorio esto es que, mientras no se acuse rebeldía puede absolverse el 
trámite aunque el plazo esté vencido. 

Deben considerarse varios casos que alteran la regla general del Art. 
320: 

a) Caso de variación de la demanda.- Conforme la segunda parte 
del Art. 311 en caso de haberse variado la demanda, el plazo para contes .. 
tarla corre a partir del traslado del escrito de alteración. 

b) Caso del demandado que vive fuera del lugar del juicio.- Siguien
do las reglas generales, si el . demandado no vive en el lugar del juicio, al 
término ordinario de 10 días para contestar la demanda, hay que agregar el 
término de la distancia al lugar donde se encuer.tre el emplazado, según la 
tabla correspondiente de conformidad con los artículos 180 y 181 del C. de 
P.C. 

e) Caso de haberse deducido excepciones dillatorias.- Siempre que 
se propone artículo de previo pronunciamiento, el plazo para contestar la 
demanda no corre sino cuando dicho artículo queda definitivamente resuel
to. Como las excepciones dilatorias pueden subjr hasta la Corte Suprema, 
sólo al bajar el expediente y a partir del día sigt1.iente de la notificación del 
decreto "por devueltos'' comienza correr el término para contestar la de
manda. 

Se puede presentar el caso de que entre varios demandados, sólo algu
nos deduzcan excepciones dilatorias. Como el término, para contestar la de
manda es individual, sólo para e11os el término queda suspendido mientras 
las excepciones se tramitan y resuelven. Para los demás codemandados que 
no han interpuesto las excepciones dilatorias, el término no se interrumpe. 
Sin embargo de que los demandados que no han interpuesto las excepcio
nes dilatorias, están obligados a contestar la demanda, a su presentación 
debe darse por absuelto el trámite, pero reservar la prosecución de la ins
tancia, hasta que sean resueltas definitivamente las excepciones planteadas. 

Es necesario tener presente en cada caso la naturaleza de la cuestión 
previa propuesta. Distinguiendoaquellas que son previas a la sentencia, como 
la recusación o la acumulación, pero que no paraJizan el juicio (Arts. 94 y 
259 del C. de P.C.) ni causan tampoco el efecto de suspender el plazo para 
la contestación d.e la demanda. 

d) Caso de devolución de la notificación de la demanda.- Es indu
dable que el término sólo corre a partir de las notificaciones válidas por estar 
hechas con todos los requisitos legales. Por esto f:n el caso del rubro la sus-
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pensión del término para contestar la demanda depc:;nde de lo que se resuel .. 
va sobre la validez de la notificación _devuelta. Si se declara bien hecha la 
notificación ésta surte sus efectos desde que se hizo ( Art. 159) y no desde 
el momento en que se desestimó la devolución. 

REQUISITOS.- Art. 321.- De la misma manera que el Art. 306 pre.
ceptúa Jos requisitos formales de la demanda, este dispositivo señala los que 
debe contener la contestación a la misma indicando como tales: 

1) La designación del Juez.- Nada es necesario agregar a lo que ya 
se expuso al respecto, pues la misma calidad ·y finalidad tiene que en la 
demanda. 

2) Los nombres del demandante y demandado.- También se le apli.
can las reglas estudiadas al respecto en cuanto a la demanda. 

3) La exposición de los hechos y de los fundamentos de derecho con 
que se contradice la acción, o el reconocimiento de su legalidad_ si se con.
viene en ella. 

Este tercer inciso de'l Art. 321 se refiere al requisito de la exposición 
de hechos y de la fundamentación de derecho que también se han analizado; 
pero por supuesto, que esto no es necesario en el caso de que el demandado 
convenga en la legalidad de la acción. Por eso que este punto nos lleva a 
tratar de los diversos modos de la contestaéión a ·ta demanda. 

MODALIDADES DE LA CONTESTACION A L A DEMANDA.
Es indudable que la contestación puede revestir diversas modalidades sobre 
todo si nos referimos a su contenido material. Pero ciñéndonos simplemente 
a las modalidades de orden procesal encontramos que la contestación puede 
ser: A) Expresa o real; B) Tácita o presunta. 

A) Contestación expresa o real a la demanda es aquella en que el d.e .. 
mandado absuelve el trámite. - El Art. 321, lnc. 3<:> sólo señala dos po-
sibilidades: contradicción o allanamiento. Pero al contestarse la demanda 
el demandado puede proceder en otras formas, nada lo prohibe'. Las -mo-
dalidades principales que puede adoptar son las siguientes: 

a) AllanándOSe. Art. 323, esto es contestando en forma afirmativa o 
sea conviniendo totalmente en la pretensión de'l actor. 

Esta actitud del demandado se puede producir al contestar la demanda 
y también en cualquier otro momento del juicio, aunque nuestra ley no lo 
reconozca expresamente en este último caso. La diferencia está en cuanto a 
sus consecuencias económicas, pues en el caso de formularse al contestar la de .. 
. manda, el demandado evidentemente que no queda responsable del pago de 
las costas; ·evidencia que no ~xiste cuando el allanamiento se hace poste-
riormente a ese estado del juicio. 
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Naturaleza.- El allanamiento constituye un acto de disposición o sea 
un acto con efecto inmediato sobre el derecho material 1 • En consecuencia 
sólo pueden ser materia de allanamiento los derechos disponibles. 

El allanamiento tiene similitudes y diferencias con otros actos procesa ... 
les especialmente con la confesión afirmativa. E5ta última se refiere sólo a 
hechos, mientras que el allanamiento debe abarcar la admisibilidad de los 
hechos y del derecho alegado por el actor. 

El allanamiento está sujeto a las siguientes reglas: 
1 ) En cuanto a las pers<>J.Ías que pueden convenir en la demanda: N·o 

existe dificultad cuando el propio demandado capaz se allana a Ja demanda. 
Pero cuando lo hace una persona en nombre y representación de otra deben 
distinguirse los requisitos que se exigen: a) al apoderado. No puede con ... 
venir en la demanda sino en el caso que se le haya concedido expresamente 
esta facultad (Art. 10) pues- se trata de atribución comprendida entre las 
facultades especiales del mandado.- b) a los representantes legales de me ... 
nores e incapaces (Art. 323). Sólo pueden allanarse, mejor dicho para que 
tengan: eficacia su aJlanamiento, debe este allanamiento ser aprobado median .. 
te las formalidades establecidas para la transacción relativa a bienes de me ... 
nares e incapaces. Por esto es que el Art. 323 ~e remite al numeral 1716 del 
C. C. que hoy corresponde al Art. 1312 del Código vigente.- Estas forma ... 
lidades son: dictámen de dos letrados y del Ministerio Fiscal, y en ciertos 
casos audiencia del Consejo de Familia.- El marido no puede convenir en 
la demanda sobre bienes de su cónyuge sino mediante autorización expresa 
de ésta, otorgada por escritura pública ( Art. 21) .- e) a los representantes 
del Estado y de das corporaciones oficiales ( Art. 324). Sólo pueden allanarse 
mediante la aprobación expresa hecha por el Gobierno o la Corporación. 

2) En cuanto al objeto: a) el allanamiento, tiene que ser total. Como 
ya se ha indicado tiene que abarcar el hecho y el derecho alegado por el 
demandante. El allanamiento sólo limitado a los hechos, produciría las cau ... 
sas de puro derecho, que sólo elimina ]a recepción de la causa a prueba, 
pero que no dá por terminada la controversia la que queda expedita ,para 
sentencia. Por otra parte el allanamiento obliga necesariamente la decisión 
del Juez a favor del actor si se trata de bienes disponibles, lo que no sucede 
en las causas de puro derecho. 

Por sup~esto que esta regla no se refiere al caso de haberse planteado 
acumulativamente varias acciones, en cuyo caso, cabe el allanamiento res ... 
pecto de unas acciones, y la contradicción a las demás pretensiones deman .. 
dadas acumulativamente. Es claro que si el de.mandado no conveniese en 
todas las pretensiones del actor, tendría que tramitarse la contradicción y 
resolverse respecto a los puntos que no hayan sido mate'ria del allanamiento. 

b) el allanamiento debe referirse a los detechos privados remunera ... 
bies 2

• Esto significa que el allanamiento no es suficiente para producir una 

1 L. Prieto Castro . .- Derecho Procesal Civil. T. l. pág. 248. 
2 L. Prieto Castro . .- Derecho Procesal Civil. T. l. pág. 285. 
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sentencia favorable cuando se trata de cuestiones de orden público o contra 
las buenas costumbres. Así las acciones sobre declaración de bien propio de 
uno de los cónyuges, cambio de nombr~. divorcio, etc., no pueden ser de..
claradas fundadas por el simple mérito del allanamiento. 

3) En cuanto a la forma: el allanamiento debe ser incondicional esto 
es que no se admite inmediatamente sino convenir en la demanda en forma 
absoluta. Sólo así se permite la sentencia de conformidad con el allanamiento. 
En general todos los actos procesales son incondicionales o puros. 

También es regla relativa a la forma, que debe legalizarse la firma del 
recurso de allanamiento antes de proveerse. Y a sabemos que la legalización 
de la firma consiste en la diligencia por la cual quien ha suscrito un recurso 
se' ratifica en su firma, ante el actuario de la causa. La ley procesal no la 
prescribe especialmente para el caso que estudiamos, pero constituye una 
práctica establecida para que, cuestión de tanta trascendencia, esté rodeada 
de la debida autenticidad. 

Tramitación.-- Art. 322.- El allanamiento produc-e una sustanciación 
particular de la causa. Esta se reduce a la siguiente: a} Se expide el decreto 
de autos con citación para sentencia; b) Se expide ésta de conformidad con 
el allanamiento. La expedición de la sentencia es necesaria para que haya 

· una ejecutoria que permita hacer valer compulsivamente el derecho, si fuera 
preciso. Sin embargo a veces no es suficiente el allanamiento para decla
rarse fundada la demanda, tal el caso en que se trate de cuestiones de orden 
público. 

II.- También se puede contestar la demanda ejecutando o cumpliendo 
la obligación. Es más que el allanamiento porque no se requiere en este caso 
que produzca una sentencia desde que· se ha cumplido con la obligación de..
mandada. Sólo procede seguir los trámites de ejecución de sentencia. 

lll.- Otra forma que puede revestir la contestación es no afirmando ni 
negando. El demandado puede simplemente contestar diciendo que queda 
sujeto a lo que pruebe el actor. Este temperamento se puede adoptar en los 
casos que se trate de demandas entabladas contra personas que no fueron 
las que contrajeron la obligación demandada, tal los que son demandados 
por una obligación que se atribuye a su causante. 

IV.-Reconvinie.ndo.- Esta otra modalidad de la contestación a la 
demanda lleva a tratar de la reconvención, materia de los artículos 326 al 
331 del C. de P.C. 

Concepto.- La reconvención consiste en la acción que el demandado 
deduce contra el actor al contestar le demanda y dentro del mismo juicio. 
Constituye' así una demanda distinta que puede o no tener relación con la de..
manda del actor.- Caso de que habiendo A· demandado a B para que le 
pague una suma de dinero, éste último B, al contestar la demanda, reconviene 
a A para que le suscriba una escritura pública.- Hay desde entonces accio..
nes recíprocas entre el demandante y el demandado, que se van a tramitar 
conjuntamente y s&r resueltas en la misma sentencia. 
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Por lo tanto los caracteres que presenta copulativamente son: a) es 
·una pretensión del demandado contra el actor, esto es una acción en forma 
-que entabla al demandado contra el demandante, no es una excepción ni 
ningún otro medio de defensa, sino que con ella se persigue el reconocí ... 
miento de un derecho distinto del que 1 invoca la demanda; b) e's una acción 
deducida por el demandado ante el mismo Juez que lo emplazó 2

• Si fuera 
entablada ant~ distinto Juez, no existira reconvención. c.) es deducida a] 
conte~tarse la demanda 's. 

Respecto a la naturaleza de 1a reconvención se púede aclarar lo siguien
te: 1) La reconvención no es una excepción. F sta es un medio de defensa 
contra la acción interpuesta: en cambio la reconvención no afecta a la acc1ón 
interpuesta y e] derecho demandado, es distinto de ella. No pretende alterar 
lo demandado sino es una declaración que no se refiere a lo demandado. 
2) La reconv~nción es distinta de la compensadón 7

• La última es un medio 
de extinguir Ja obligación demandada; la reconvención en general no pre
tende tal fin. Cuando se deduce compensación no hay juicio doble lo que 
si suced~ en el caso de la reconvención. Como consecuencia no cabe interpo
ner exce'pciones por el actor en cambio es posible la excepción a la reconven
ción y en caso de compensación el actor no resulta demandado o reconve ... 
nido y jamás podrá ser condenado. Sin embargo históricamente en ella tuvo 
su origen la reconvención y fue el Derecho Canónico el que la extendió a 
toda clase de casos, resultando una figura procesal autónoma. De allí que 
hay sistemas que sólo admiten la reconvención Hgada a la demanda y exi
gen la conexión entre lo demandado y reconvenido, mientras que otros, 
como el nuestro la consideran sin otro lazo entre ambas, que el material de 
estar deducidas de'ntro de un mismo proceso. 3) La reconvención es dis ... 
tinta de la acumulación. Tanto de la de procesos porque no hay sino uno 
so'o } no se requiere la conexión entre las acciones,, cuanto de la acumu
lación objetiva de acciones, porque aunque es verdad que hay por lo menos 
dos acciones en el mismo proceso, la demanda y la reconvención, no están 
deducidas por la misma persona ni al mismo tiempo, que son cara:terístiras 
de ia institución procesal de la acumulación. Para algunos tratadistas de 1a 
talla de Alsina, Calamandrei 4

, Martirolo 5 y Alsina 6
, constituye una forma 

de acumulación, sin embargo las diferencias entre ambos son claras: además 
de las expuestas pot· que: a) la compensación es un modo de extinguir obli ... 
gaciones y así sólo se refiere a estos; la reconvención a cualquier clase de 
relaciones jurídicas. b) la compensación se puede deducir en toda clase 
de juicios, la reconvención no puede plantearse e'n los juicios ejecutivos. Ej. 

1 Alsina . .- Oh. cit. T. 111. pág. 202. 
2 Tiravantes . .- Tratado. T. II. pág. 121. 
s Manresa . .- Coment,arios. T. 111. pág. 105. 
4 Calamand:ei . .- Instituciones. pág. 221 . 
5 Martirolo.- Oh. cit. pág. 17. 
G Alsina.- Oh. cit. T. 11. pág. 201. 
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la compensación sobre reconocer el crédito demandado; la reconvención no 
requiere esto y plantearse a la vez que se- niega y contradice ~ demanda. 
Cuando las distancias eran grandes y difíciles entre las sedes . de los juzga
dos, o los jueces no eran permanentes. 

Fundamento+ El fundamento de !a reconvención se encontró antes en 
el propó~ito de facilitar el ejercicio de los derechos cuando las distancias 
eran grandes y difíciles entre las sede's de }os Juzgados, o cuando los ju~
ces no eran permanentes, hoy se encuentra en el principio de la economía 
procesal que' en este caso tiene aplicación permitiendo que los conflictos 
que recíprocamente deben esclarecerse judicialmente se tramiten conjunta
mente en un mismo proceso. No se basr-. pues como la acumulación e'n la 
conexión de los litigios ni en la mejor administración de justicia. 

Requisiltos. A) En cuanto a la materia, hay tres cuestiones principa.
les; a) la cuestión· que propone averiguar si la materia de la reconvención 
debe o no tener alguna relación con la materia de la demanda. Hay dos sis
temas principales al respecto: 1 ) El francés por el cual la reconvención debe 
provenir de la demanda· o tener conexión de ella. Así puede reconvenirse a 
quien exige el cumplimiento de un contrato de compraventa para que este 
se rescinda, o al que demanda el pago de una suma para que se declare nula 
la obligación. Estas limitaciones se atribuyen a hechos históricos 1 e indu
dablemente que en cierta forma, equivale a confundir la reconvención con 
la compensación y con las excepciones, esto e's, considerarla como un medio 
de defensa. No es este el carácter que tiene siempre. Aunque el derecho 
pretoriano pudo inventarla por razones de equidad y tener así esta calidad, 
no es menos cierto que el derecho canónico 2 desarrolló y amplió su con
cepto fundándola en razones de economía procesal, admitiendo la ventaja 
de que las personas que entre sí tienen cuestiones recíprocas los ventilen 
dentro de un mismo proceso, con tal que sean de igual naturaleza, aunque 
el origen de ambas sea distinto y como consecuencia, aunque la demanda y 
la reconvención puedan no tener conexíótJ entre si. 2) El español es el otro 
sistema según el cual la reconvención no requiere tener relación con la de .. 
manda. 

Nuestro sistema es el. segundo, pues no se impone la condición de la 
conexidad entre la materia de la demanda y de la reconvención. 

b) Se requiere que las materias de la demanda y de la reconvención 
sean de la misma naturaleza procesal. Esto es que no puede reconvenirse 
en pleitos de naturaleza civil por cuestiones que sean de naturaleza penal o 
de trabajo. También podría decirse que se requiere que estén sometidas a la 
misma competencia ratione materiae ·s. Esto además trae la exigencia que 
tanto lo demandado como lo reconvenido estén sujetos al mismo procedi .. 
miento, salvo por razón de la cuantía (Art. 327). 

1 Alsina.- Oh.· cit. T. 11. ·pág. 158. 
2 Alsina.- Oh. cit. T. 11. pág. 154. 
a Alsina.- Oh. cit. T. 11. pág. 156. 
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e) También se requiere .. que la materia -:le la reconvenc10n se refiera 
a obligación que el demandado deduzca contra el actor; esto es que, no pue .. 
de reconvenirse sino por un derecho que el demandado se atribuye ser ti .. 
tular de la obligación que imputa al demandante. Si el demandado litiga 
a nombre o en representación de otro no puede reconvenir por derecho pro .. 
pio ni a la inversa, si el actor litiga por medio de otra persona, no se le 
puede reconvenir por obligaciones que no se deduzcan contra él sino por las 
relativas a su representante. 

En verdad sólo se trata de obligaciones que pertenezcan al demandado 
contra el actor en el momento en que se produzca la reconvención, aunque 
originariamente puede haber pertene'cido a un tercero y aún haber sido ad ... 
quirido con posterioridad a la demanda, el crédito por el que se conviene. 

B) En cuanto a las personas, deben considerarse los requisitos para 
poder reconvenir y ser reconvenidos. 

a) Pueden reconvenir, por si los que pueden comparecer en juicio sin 
representantes. Cuando son varios los demandados, litis consorcio pasivo, 
pueden reconvenir todos o solo alguno de ellos 1 y no cabe' restricción aJ ... 
guna conforme a nuestra legislación. Es una consecuencia necesaria de las 
reglas sobre comparecencia ante el Juez y no necesita aclaración. En cambio 
el apoderado sólo puede reconvenir en el caso de que no esté prohibido por 
su mandante de interponer demandas nuevas. Pero no requiere poder espe ... 
cial. Los representantes legales tienen dentro de sus atribuciones, por no 
existir prohibición, la facultad de reconvenir. Los representantes de ausen
tes deben sujetarse a las reglas ya establecidas sobre interposición de de .. 
mandas nuevas. 

b) Pueden ser reconvenidos todos los demandante-s. Esto es obvio pero 
sirve para indicar que el traslado de la reconvención debe entenderse con 
el propio actor, aunque tenga apoderado en el juicio en que se deduce, si 
este apoderado no tiene poder especial para contestar demandas nuevas. 

Es una aplicación del principio general del Art. 310. El reconvenido 
podrá o no ampliar el poder conferido. después de haber sido emplazado. 

Tramitación.- La sustanciación de la reconvención se reduce a las si .. 
guientes etapas: 1) Interposición.- Se 'debe interponer en el escrito de con .. 
testación a la demanda. Así pues el mismo término señalado para absolver 
este trámite rige para ejercer la facultad de reconvenir.- 2) Se confiere 

, traslado al demandante por seis días ( Art .. 329) .- Y a nos hemos referido a 
que este trámite debe notificarse con los requisitos del Art. 310 del C. de P.C. 
El término que se señala es inferior al que se otorga para contestar la de .. 
manda. a pesar de que la reconvención constituye una demanda nueva. No 
es un término prorrogable. Así como el término para contestar la demanda, 
no es perentorio. 

El recónvenido puede proceder en estas formas: 

1 Alsina.- Oh. cit. T. 11. pág. 161. 
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a) Allanarse a la reconvención, en cuyo caso reunidos los requisitos 
para que surta efectos el allanamiento, se reserva para ser sentenciada con
juntamente con la demanda. 

b) Interponer excepciones dilatorias contra la reconvención Art. 330.
Esta facultad está sujeta a las reglas siguientes: 1) Las excepciones deben 
deducirse dentro del sexto día, esto es, dentro del mismo término de con
testarla.- 2) Puede hacerse uso de todas las excepciones del Art. 312, salvo 
la de incompetencia, Art. 330, segunda parte. En el capí-tulo anterior hemos 
opinado que o se le dá a esta prohibición una interpretación amplia y en
tonces es peligroso e inadmisible el principio; o se le limita a que no, puede 
objetarse la competencia solapar razón de la cuantía, lo que resultaría ocioso 
desde que existen los artículos 327 y 301 del C. de P.C.- 3) De las excep
ciones se corre traslado al reconveniente por tres días, siguiéndose la trami
tación general de las excepcione's dilatorias; pero corriendo ella en este l'laso 
en cuerda separado. Si esto significara que el procedimiento principal conti
núa, no tendrían el carácter de excepciones dilatorias a pesar de la denomi
nación qu~ le dá el Código. 4) Se resuelven estas exc~ciones por cuerda 
separada s;e'ndo susceptible la resolución que se expida de los recursos de 
apelación y nulidad. Claro que por su carácter la tramitación del juicio 
queda suspendida durante la sustanciación de las excepciones ( Art. 330). 

e) El reconvenido conltesta la reconvención sin ded;ucir excepciones o 
sólo interponiéndolas con el carácter de perentorias. En este caso con la ab
solución del trámite se recibe la causa a prueba. si se trata de causa de prue
ba, est-o es, se tramitan conjuntamente la demanda y la reconvenc,ión. Desde 
este momento ya no puede variarse la recon:vención sino en lo accidental, 
aplicando las reglas y efectos de la contestación a la demanda. 

d) El reconvenido a su vez deduce reCOnvención.- Teóricamente esto 
·es, admisible desde que cabe acumular varias acciones sin límite alguno la
guna por razón de1 número. pero está rechazado en la práctica por razón 
de evitar indefinidamente la dilación de lo3 procesos y la confusión que pue
de producir el admitirlas sin limitación. 

e) El reconvenido no contesta la reconvención.-- Art. 331.- En este 
caso se le acusa rebeldía a petición de parte. se dá por absuelto el trámite 
y se procede igualmente a abrir la causa a prueba. (Art. 325). 

f) La reconvención se resuelve conjuntamente con la demanda en la 
sentencia. No cabe que terminen por desistimiento los juicios en que hay 
reconvención por aplicación del Art. 265 del C. de P.C. y la jurisprudencia 
establecida. 

g) El demandado contesta contradiciendo la demanda.- Esta contra
dicción o disconformidad puede revestir a su vez dos modalidades; referirse 
al fundamento de derecho o a los fundamentos de hecho de la demanda. Los 
estudiaremos 8eparadamente a continuación. 

1) Contradiciendo únicamente los fundamentos de derecho .. - Prodú
cese en este caso lo que se 11ama la caus~ de puro derecho. En ella el de• 
mandado ha contestado la demanda manifestando conformidad en cuanto a 
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los hechos que se relacionan en la misma, contradiciendo el derecho.- Su
pongamos la entre nosotros tan discutida cuestión relativa a la sucesión del 
cónyuge. Los hechos del entroncamiento y demás son admitidos por el actor 
y demandado pero puede haber discrepancia en cuanto al sentido o alcance 
mismo. En esta clase de juicios no hay hechos que probar de aquí que se 
mismo. En esta clase de juicio no hay hechos que probar de aquí que se 
llama causas de puro derecho en contraposición a las llamadas de prueba. 

Tramitación.-- Las causas de puro derecho tienen una tramitación es
pecial: 1) El Juez califica la causa como ne puro derecho. Esto es si se trata 
o no de una causa de esta naturaleza. No siempre es fácil esta calificación 
por la generalmente íntima relación entre los fundamentos de hecho y de 
derecho. Pero Ía regla es que cualquiera duda debe resolverse en el sentido 
de que la causa es de prueba.- Puede "'presentarse igualmente el caso de 
que las partes estén de acuerdo en que se debe omitir la prueba en cuyo caso 
el Juez deberá tramitar la causa conforme a lo pedido por las partes 1 , siem
pre que efectivamente no haya hechos controvertidos porque la recepción a 
prueba es d:e orden público ,en este último cas.J. 

2) El Juez confiere traslado al demandan!e para que replique y con
te&te la reconvención, si la hay.- Art. 342.- El recurso de réplica es de 
naturaleza y finalidad semejante al alegato, en aquel se glosan los argumen
tos de derecho, mientras que en esto se trata particularmente del resultado 
de las probanzas actuadas. 

Debemos notar que en esa misma oportunidad el demandante debe ab
solver e'l trámite de la reconvención si se hubie!'e planteado.- Esto presen
ta dos problemas: .a) Si la reconvención es contestada en forma contradic
toria sólo respecto al derecho en que se funda, no hay ninguna dificultad: la 
demanda y la reconvención pueden tramitarse como causa de puro derecho.
b) Si la contradicción a la reconvención comprende también a los hechos 
ya la causa no puede tramitarse omitiendo la recepción a prueba.- En este 
segundo caso ya no debe absolverse el trámite de la réplica que en nuestra 
legislación es propia y exclusiva de las causas de puro derecho. 

3) El actor debe absolver el trámite de la réplica dentro de seis días 
(Art. 332). Este término es prorrogable conforme al Art. 176 del C. de P.C. 
Este trámite es renunciable según lo afirma, con discutible redacción el Art. 
334, en forma expresa o tácita. En esta última forma dejando vencer el tér
mino sin absolver el trámite. 

4) De la réplica se corre trasladó al demandado para que duplique.
El trámite de duplicar tiene la naturaleza y está sujeto a igual término y 
reglas que el de replicar. 

Respecto a los recursos qe réplica y dúplica hay 3 sistemas: a) el que 
los establece para toda clase de juicios: b) el que los desconoce: y e) el 
que sólo los preceptúa para las causas de puro derecho. Entre nosotros se 
ha adopta-do sucesivamente todos estos sistemas, pero actualmente el siste-

t Romero . .- Oh. cit. pág. ,195. 
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ma es el últímo, pues sólo se prescribe para las causas de puro derecho. Sin 
embargo, es evidente su inutilidad. Desde que Jas partes pueden hacer dentro 
de cualquier tiempo alegaciones y objecciones a lo expuesto por el contrario, 
nada justifica que se señale una etapa especial ¡:ara ejercitar esta facultad. 

5) Se expide el decreto de autos con citación para sentencia, Art. 333, 
una vez que se haya absuelto el trámite de la dúplica o vencido el término 
para hacerlo. Desde entonces queda la causa expedita para ser sentenciada. 

2.- Contradiciendo los hechos.- En este caso el juicio se abre prueba.· 
Es una consecuenc1a de que no estando las parte& litigantes conformes res.
pecto a todos los hechos es preciso pasar a la etapa de la instrucción para 
que se pueda comprobar o desmentir la efectividad de los mismos. Basta que 
haya algún hecho contr<?vertido, aunque ·se hayan admitido como ciertos lo 
demás, para que proceda la recepción a prueba como trámite esencial. Es 
claro que la prueba sólo se refiere a los hechos negados por el demandado. 

Se discute sobre si pueden darse como aceptados los hechos no expresa.
mente contradichos por el demandado. 

Las opiniones al respecto se dividen entre las que sostienen que deben 
contradecirse cada uno de los hechos y no admitir una negativa general. La 
sanción en caso de omitir la contradicción particularmente a cada hech(J 
sería tener por ciertos los hechos no expresamente contradichos. Dentro de 
nuestro sistema. el silencio no constituye manifestación de voluntad. Aún 
procesalmente no se ha adoptado el régimen de que el que calla otorga, salvo· 
en casos muy excepcionales específicamente establecidos en la ley, impo.
niendo la obligación de pronunciarse bajo esta_ sanción. Así en el caso de 
inasistencia del demandado al comparendo en el juicio de desahucio (Art. 
957 del C. de P.C.), del confesante que no cumple con concurrir a absolver 
el interrogatorio después de la citación bajo apercibimiento, en el juicio de 
cuentas respecto a la partida no ·tachada expr~sainente. Pero en general el 
silencio no tiene el efecto de considerar que el demandado reconoce la efec ... 
tividad de los hechos afirmados por el actor.- Aplicando estas reglas, en 
nuestra legislación, el demandado no está incurso en sanción por no contra.
decir expresamente cada uno de los fundamentos de hecho de la demanda. 
Se admite que puede negarlos y contradecirlos en forma general. Pero sí 
debe hacerse llOtar que Si la contestación no sólo COntradice sino que hace 
por su parte afirmaciones estas deberá probarlas oportunamente el deman.
dado. Estas diversas_ actitudes del demandado influyen en la prueba: si ha 
negado simplemente los hechos la carga de ella recae sobre el actor; si ha 
afirmado que la obligación existió y se ha extinguido, por pago, compen.
sación, etc., t:n puridad de verdad está interponiendo excepciones perento.
rias cuyos fundamentos debe acreditar. 

La posición contradictoria del demandado r€:specto a los hechos produ.
ce los llamados juicios de prueba. En forma especial constituye el juicio que 
estamos estudiando, el que se sigue por los trámites que expresamos anre.
riormente y las etapas del juicio ordinario que aún debemos estudiar. 
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B) ConteStación a la demanda tácita o presunta.- Art. 325.- Esta 
se produce con· el silencio del demandado consistente en no contestar la de
manda por lo cual,' incurre, a pedido de parte, en rebeldía. 

Debemos ir al Art. 193 y sgtes, del C. de P.C., para estudiar la rebeldía. 
Concepto.- Art. 192 y 193.- La rebeldía constituye una sanción legal 

impuesta a quie'n omitió cumplir un mandato judicial, a absolver oportuna-
. menté un trámite o fue remiso a la concurrencia a una diligencia judicial. 

Como consecuencia se dá como practicada la actuación o absuelto el trá~ 
mite en forma que coloca al rebelde en situación desfavorable dentro del 
juicio. Así resulta que por razón de la rebeldía proceden sanciones diver ... 
sas según se trate de sancionar la falta de manifestación_ a que estaba obli
gado alguien o de practicar. otro acto judicial tal como la confesión, el reco
nocimiento o exhibición, Arts. 337, 428 y 447.- En el primer caso la san .. 
ción consiste en haber por absuelto el trámite y continuar el juicio sin oir 
al rebelde. En los otros casos, en presumir su conformidad con lo afirmado 
por el contrario. 

Esto es que tratándose de la absolución del trámite de contestación a 
la demanda produce el efe;:to principal aunque no exclusivo, de haberla 
por con testada. 

La rebeldía es distinta de la contumacia.- Esta última supone que se 
requiera al demandado para que absuelva el trámite de contestación a la 
demanda bajo el apercibimiento de ser declarado contumaz. Todavía poste
riormente deb~ declararse consentida la contumacia y sólo entonces se pro
duce el estado de rebeldía .. - Este. es el proced~miento ordinario de los jui
cios ante el Juzgado de Paz. Pero ha· desaparecido la contumacia en el juicio 
ordinario que estamos estudiando. 

Como la contestación a la demanda es trámite no perentorio, el deman
dado puede absolver el traslado de la demanda y líbrarse de la situación de 
rebelde mientras no se le haya acusado rebeldía, aún después de vencido 
el término de ley. Así pues, vencimiento y acuse de rebeldía son las dos 
condiciones para que se considere producida la contestación presunta. 

Debe diferenciarse también la rebeldía del apercibimiento y del apre .. 
mio. Esto nos lleva al título VIII del C. de P.C. Apercibimiento es el reque
rimiento para que se cumpla un mandato judicial bajo la amenaza de una 
determinada sanción. El apercibimiento sólo se dicta en los casos que la ley 
determina. El apremio es la sanción. La rebeldía es una situación especial 
dentro del proceso, el estado de rebeldía puede no proceder de un aper ... 
eibimiento o requerimiento previo. 

Se diferencia también del apremio en que est~ es un medio de constreñir 
a ejecutar algo dentro del proceso como acudir aJ Juzgado, exhibir un do
cumento u objeto, devolver. unos autos, etc; mientras que la rebeldía es la 
situación en que ya se ha colocado una persona dentro del proceso. 

Apremio y rebeldía se distinguen por sus efectos, pues el primero gene
réllmente produce la ejecución a fortiori del acto omitido, embargo para el 
pago de una obligación, allanamiento de domicilio, para la entrega o exhibí-
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c1on de cosas o instrumentos, conducción del testigo por la fuerza al local 
del Juzgado, etc.- La rebeldía no produce efecto sino de carácter legal como 
es colocar a la persona rebelde en determinada situación dentro del pro
ceso, cual es la que indicamos a continuación. 

Forma.- La rebeldía: 1) sólo puede ser decretada a pedido de parte, 
no de oficio. según el Art. 197. salvo que el Juez eje'rza facultades inquisi
tivas como en los casos de los artículos 374 y 428. Esto s.e explica por el 
carácter de nuestro procedimiento y por la finalidad de la misma. que el 
juicio, continúe.- 2) Se puede acusar verbalmente: Art. 198.- Disposi-
ción fundada en e1 propósito de aligerar los trámites. pero que supone se 
haga constar por acta.- Por supuesto que también se puede formular pot: 
escrito, siendo esta la forma usual de solicitarla. 

Efecto de la rebeldía.- Como constituye la rebeldía una sanción legal 
contra el omiso a la absolución de un trámite obligatorio dentro del proceso, 
y así al de la contestación de la demanda, por ello se coloca al rebelde den
tro de una situación especial y desfavorable dentro del juicio. 

Los efectos principales que produce son: 1) En cuanto al trámite omi .. 
tido, se da por absuelto, Art. 192. Esto es que se tiene en el caso que tra ... 
tamos, por contestada la demanda. No produce entre nosotros y en el juicio 
ordinario, el efecto de tener por ciertos y consentidos los hechos en que se 
funda la demanda. Y a se ha indicado cual es el valor del silencio en el Có .. 
digo Procesal y como este efecto sólo se produce excepcionalmente en los jui .. 
cios de desahucio o de cuentas por disposición e'xpresa de la ley 1 • Dentro 
del juicio ordinario por falta de contestación expresa a la demanda la re ... 
beldía solamente produce el efecto de dar por absuelto el trámite. Esto está 
justificado por efecto de que sino el procedimiento se estancaría por vo ... 
luntad irremovible del demandado. Al tenerse por absuelto dicho trámite se 
suponen verificados todos los efectos de la contestación a la demanda que 
anteriormente hemos expuesto. 

Hay que dilucidar si la caducidad del término para el trámite no ab .. 
suelto se produce al presentarse el. acuse' de rebeldía o con la resolución del 
Juez que defiriendo al pedido del interesado declara rebelde al omiso 2

• Esta 
es una cuestión con frecuencia general que vamos a aplicarla al caso de la 
contestación a la demanda. El caso puede revestir estas circunst~ncias: 1) 
El plazo de contestación ordinaria o prorrogado se vence sin que se haya 
absuelto el trámite y sin acusarse rebeldía; el demandado puede absolver 
el trámite, porque no es un t,érmino perentorio.- 2) El plazo está vencido 
y se acusa rebeldía al mismo tiempo que se absuelve el trámite de tal ma
nera que los dos recursos llegan conjuntamente al Juez. La cuestión estriba 
en saber cuál tiene preferencia: unas opiniones sostienen que aunque no 
está decretada la rebeldía, desde el momento que está acusada y que el Juez 
no puede denegarla por haberse vencido el término, ya no puede admitir la 

1 Arts. 956 y 510 del C. P. C. 
2 Couture.- Fundamentos, pág. 11 i. 
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absolución ·del trámite; otras que, como la rebeldía no tiene otro fin que 
hacer prosperar el procedimiento, conseguida e~t"a finalidad con la absolu ... 
ción del trámite, no cabe decretarse la rebeldía. 

Como muy bien lo indica el profesat Couture, la doctrina está a favor 
de la primera solución y la jurisprudencia, con su sentido a favor de la am ... 
plitud de la defensa, se pronuncia por la segunda. 

Entre nosotros igualmente se aplica el segundo sistema; es posible ah ... 
solver el trámite mientras no se encuentre decretada Ja rebeldía aunque ya 
esté· acusada. Tratándose de cualquier otro caso distinto de la <:ontestación 
de la demanda debe tenerse en consideración si se trata de término pere-n ... 
torio o no perentorio. En el primer caso se aplica la solución indicada y 
en el segundo, no por la rebeldía, sino por la c'llidad del término, no puede 
absolverse extemporáneamente el trámite, aunque la rebeldía ni siquiera esté 
acusada. 

2.- En cuanto a los términos corren contra el rebelde como si litigase 
personalmente (Art. 194). 

La ley quiere decir con ésto que los términos le corren como si se hu ... 
biese presentado. Esto es efecto natural del acuse de rebeldía. 

3.- En cuanto a las notificaciones se tendrá al rebelde por notificado 
de las providencias el mismo día que se expidan, salvo de las que deben 
notificársele conforme al C. del P.C. (Art. 194). Esto significaba en el pro ... 
cedimiento del Código de Enjuiciamientos "La notificación, con los estra• 
dos". según lo recuerda la Exposición de Motivos del C. de P.C. vigente. 
En este caso ya no es necesaria la notificación por cédula ni en ninguna 
otra de las formas establecidas, sino que el rebelde debe ir a la oficina del 
actuario para conocer de las resoluciones judiciales que se expiden en el jui .. 
cio.- Sin embargo éste régimen tiene excepciones, a ellas se refiere la últi ... 
ma parte del Art. 194, y están establecidas en e1 Art. 325. Conforme a éste 
último precepto a] rebelde se le debe notificar necesariamente estas resolu
ciones: en el juicio ordinari'o el auto' que manda seguir el juicio en rebel ... 
dfa: el que recibe la causa a prueba, sólo en lo principal; la citación para 
sentencia, la sentencia y auto en el que se le requiere para su cumplimiento. 
En el juicio ejecutivo sólo se notifican las resoluciones que se indican en eJ 
Art. 682. Todas se justifican por la trascendencia de las mismas resolucione.s 

4.- Imposición de una multa (Art. 199).- Toda rebeldía lleva consigo 
la imposición de dos soles de multa.- Mientras no se cumpla con abonar 
ésta, que es lo que se llama purgar la rebeldía, el rebe'lde no puede ser oído 
en el juicio; 

5.- El rebelde no puede salir a juicio sin purgar la rebel~ía (Art. 200 
y 196) .- Purgar la rebeldía consiste en pagar la multa a que una persona 
se ha hecho acreedora. El importe de la multa es de dos soles. Sin embargo 
no todos los rebeldes llevan esta multa, sino que conjunta o separadamente 
hay otras sanciones para los casos de absolución de posiciones, reconocí ... 
miento de documentos y otros, según el Art. 193. Mientras tanto no se puede 
admiti'r al rebelde recurso alguno y si se le admitiera, a pedido de parte, 
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puede declararse insusbsistente el proveido recaído en él y tenerse por no 
presentado el recurso. Esta situación se mantiene en el procedimiento de 
ejecución de sentencia. 

6) El rebelde que purga la rebeldía seguirá el juicio en el estado en 
qu se encuentre'. (Art. 195) .- Así no se retrotraen los juicios, por el hecho 
de salir al juicio el rebelde, sino que avanzado el procedimiento, el rebelde 
lo sigue desd~ la estación en que se halle el pleito en el momento en que se 
apersona, abonando la multa _correspondiente.- Se discute sin embargo 

·sobre si el rebelde puede pedir la nulidad e insubsistencia de lo actuado 
durante el período de la rebeldía. Esto puede constituir una forma de re-
trotraer el juicio a un estado anterior. Entre nosotros la muv autorizada opi ... 
nión del Dr. J ulián G . Romero, fundÁndose en la legislación española cree 
que es improcedente admitir e'l artículo de nulidad que deduzca el rebelde. 
Pero podría hacerse una distinción según el fundamento de la nulidad de-
ducida. Si se fundara en causales que afectan el orden público y que aún 
de· oficio pueden decretarse, en los que no cabe la renuncia ni por la volun ... 
tad de las partes, podría admitirse, desde que la rebeldía tiene por funda ... 
mento el presunto abandono el juicio o el consentimiento del rebelde: tra-
tándose' de actos que no pueden convalecer por la simple voluntad de las 
partes, la presunción, no podría funcionar, luego sería admisible el artículo 
de nulidad. 

VI.- PRUEBA 

Importancia.- Siempre que el demandado contradice los fundamentos 
de hecho de la demanda, es preciso recibir la ~ausa a prueba. Esto porque 
las alegaciones que . hacen las partes, teniendo personalmente el mismo va. 
lor, tienen que ser acreditadas a fin de que el Juez pueda pronunciar c;u 
decisión de conformidad con las comprobaciones verificadas dentro del 
juicio. 

De aquí la importancia trascendental de esta etapa del juicio desde que 
de ella depende la suerte del pleito. la sentencia. 

Concepto.- Varias definiciones se pueden proponer de la prueba: a) 
Desde el punto de vista común, es demostrar ~ acreditar la efectividad de 
un hecho.- b) Procesalmente, tiene a su vez dos acepciones: o bien es 
la demostración de la efectividad de los hechos controvertidos: o bien es el 
medio de que se puede valer las partes, para acreditar los hechos de los 
que hacen depender su derecho 1 o pretensión . 

No corresponde a los límites del presente estudio, referirnos a las múl
tiples cuestiones de orden doctrinario, que planea el concepto de prueba, 
sin duda uno de los que más _ha sido materia de exégesis en la literatura 
tanto de derecho sustantivo como procesal. Remitiéndonos a dicho trabajos 

1 Romero. ,_ Oh. cit. T. II. pág. 227. 



120 DERECHO 

sobre el particular 1 sólo nos referimos suscintamente' a aquellos conceptos 
necesarios de recordar, para mejor entender la tramitación del juicio ordi
nario en nuestra legislación, o objetivo de la presente exposición. 

Para el objeto de nuestro estudio consideramos la prueba como la etapa 
del procedimiento dentro de la cual debe acreditarse, mediante ·los medios 
que la ley permite, los hechos alegados y- controvertidos. 

Explicando estos términos ,cabe notar que la prueba la consideramos 
así una etapa, esto es un período dentro del juicio que nos llevará a estu~ 

diar: 1) cuando procede esta etapa; 2) su objeto, esto es qué debe probarse: 
3) carga de la prueba o quien debe probar; 4) su duración o sea el térmi
no probatorio; y 5) desde que este período tiene por fin que se actúen 
los medios comprobatorios que la ley 'permite, conducirá al estudio de cómo 
se debe probar o. sea el examen a cada uno de' los medios prueba. 

También queda indicado dentro de la definición que el objeto de la 
prueba es acreditar los hechos controvertidos, esto es que solo se debe re ... 
ferir a los hechos en que las partes no han convenido expresamente. Y por 
último, que esta comprobación se debe hacer valiéndose únicamente de los 
medios que la ley permite. 

1) Procedencia de la recepción a prueba.- Art. 335 y 336.- La prue .. 
ha tiene por finalidad acreditar los hechos en los que las partes no están 
conformes. 

En consecuencia no,procede la recepción a prueba cuando no hay hechos 
que probar: 1) en los casos de allanamiénto; desde que el demandado con ... 
viene en la integridad de la demanda; 2) en las causas de puro derecho, 
d'e~de que el demandado no contradice tampoco en este caso los fundamen
tos de hecho de la demanda. 

11) Ohieto ~ Ra prueba.- De lo expuesto se deduce lo que debe pro
barse, cuyas reglas se" pueden sintetizar en las siguientes: 

1) La prueba S()lo Se refiere a Eos hechos.- Art. 337.- Ell derecho 
que se invoca en juicio no se prueba sino excepcionalmente. El juez conoce 
el derecho del país donde ejerce el cargo. Unic~mente cuando se trata de 
leyes extranjeras cabe la prueba sobre la existen~ia y el alcance de las 
mismas, se consideran así como hechos susceptibles de prueba, sin la cual 
el Juez no puede invocarlas al sentenciar. 

Esta facultad está permitida expresamente por el Art. XII del Título 
Preliminar de nuestro Código Civil. N o existe reglamentación especial sobre 
la forma de actuaria pero es de tener en consideración en estos casos la 
propuesta formulada por el Dr. Manuel Augusto Olaechea a la Comisión 
Reformadora. La forma de ejercitarla no puede ser otra sino que los jue
ces inferiores, si ellos son quienes o ante quienes se ejercita la facultad de 
probar la ley extranjera, lo hagan por conducto regular, esto es solicitando 
el informe. por medio de la Corte Suprema, esta del Ministerio de Justicia 
y este que a su vez' por el de RR. EE. al país de que se trata. 

1 L. Prieto Castro.- Oh. cit. T. l. pág. 298. 
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No habría inconveniente y se hace en la práctica, el solicitar al res .. 
pectivo representante diplomático o consular la constancia sobre la existen
cia de la ley extranjera y su sentido. 

Tratándose de prueba de la ley ·de alguno de, los países signatarios 
del Tratado de Montevideo (Art. 29 del Protocolo Adicional), se supone 
que el Juez las conoce como si fueran leyes nacionales desde que se esta .. 
blece que las aplicará de oficio como las leyes propias, aunque sin perjuicio 
de probar respecto de ellas. 

También queda indicado dentro de la definición que el objeto de la 
prueba es acreditar los hechos controvertidos, esto es que sólo se debe referir 
a los hechos en que las partes no han ~onvenido expresamente. Y por úl .. 
timo, que esta comprobación se debe hacer valiéndose únicamente de los 
tl).edios que la ley permite. 

2) La prueba debe concretarse a los hechos aducidos en el juicio.
Art. 339.- Esto constituye el requisito de la pertinencia. Cuando las prue~ 
has se refieren a los hechos materia de la controversia, se trata de prueba~ 
pertinentes. Al decir la controversia estamos refiriéndonos a los hechos con .. 
trovertidos o sea los que no han sido aceptados como verdaderos por la par ... 
te a quien perjudican. Cuando no reúne este requisito, la prueba es imper ... 
tinente. 

La prueba impertinente es distinta de la prueba inadmisible y la prue .. 
ha iuútil.- a) La inadmisibwdad de la prueba depende de que no sea un 
medio permitido por la ley, lo que constituye el requisito de la legalidad 

. al que luego nos referiremos. La l~y puede no reconocer absolutamente taJ 
medio como medio probatorio en general, así en nuestra legislación el examen 
de la sangre para pretender con él acreditar la filiación; y otras veces no 
se permite un medio determinado sólo en forma relativa, para demostrar 
ciertos actos, como la prueba testifical para acreditar un mutuo de más de 
500.00 (Art. 158 del C. C.). En todos los actos jurídicos solemnes se requiere 
una determinada forma . .- b) La inutilidad de la probanza es distinta de 
la impertinencia, como lo observa el profesor Manresa. Lo impertinente 
es inútil, pero lo inútil no siempre es impertinente. Lo inútil es lo que te .. 
niendo relación con la controversia no puede_ influir en la decisión. Así 
ofrecer prueba de testigos para acreditar la existencia del contrato de mutuo 
cuyo cumplimiento estoy demandando, además de haber comprobado su 
existencia con el documento respectivo, nada podrá añadir a la compraba .. 
ción de la existencia de tal contrato la declaración testifical y consecuen· 
temente será una prueba inútil, pero no impertinente porque se refiere a los 
hechos aducidos y controvertidos. 

Estas distinciones entre pertinencia, inadmi~ibilidad e inutilidad de la 
prueba sirve para establecer las facultades del Juez en cada caso. El Juez 
tiene obligación de rechazar las pruebas inadmisibles. Puede también· re
peler las impertinentes. Esto último como un derecho potestativo, que debe 
ejercer con extrema prudencia, porque es dificil a veces determinar ·la im
pertinencia sin incurrir en un prejuzgamiento o sin proceder con una apre-
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ciación fragmentaria e incompleta de la cuestión planteada. Por esto es que 
generalmente entre nosotros se sostiene y admite, que sólo al sentenciar se 
determinará la pertinencia o impertinencia de las pruebas. Pero hay una 
'conocida res:¡la 1 que permite decidir acertadamente sobre las pertinencias 
de las pruebas ofrecidas. Consiste en que el Juez suponga a priori actuada 
la prueba. Si su resultado ya sea positivo o negativo, puede influir en la 
decisión del pleito la prueba será pertinente, é impertinente en caso contrario. 

Conforme a la última parte del Art. 339 el Juez podrá repeler las prue
bas manifiestamente impertinentes. Esto no sólo debe hacerlo en la sen .. 
tencia, sino ea el momento de su ofrecimiento. o por lo menos al ser obje
tadas como impertinentes, así se sabrá exactamente sobre que elementos de 
prueba se va construir la sentencia. · 

Por último las pruebas inútiles, no pueden ~er rechazadas por el Juez 
Está en el in-::erés de las partes no recargar los juicios actuando probanzas 
que en nada han de variar la situación de quien la ofrece dentro del juicio 
y aún puede ser y es motivo muchas veces de maliciosas dilaciones, pero 
reuniendo el requisito de la pettinencia no pueden ser d'enegadas por el 
Juez. 

3) La prueba sólo se refiere a lOs hechos controvertidos, esto es a los' 
hechos en los que no han convenido expresa~ente la parte a quien perju-
dican.- Art. 339. 

Debe notarse que se consideran hechos controvertidos todos los hechos 
rechazados como ciertos por el demandado o en general por aquella partt 
a quien perjudican. Nuevamente la regla de que no hay un reconocimiento 
simplemente tácito de los hechos 2

• 

La justificación se encuentra en razones de orden lógico y práctico. Si 
la prueba tiene por finalidad demostrar un hecho que perjudica a alguien }' 
si éste último está conforme con la efectividad del mismo hecho ya no es 
necesario que la prueba se produzca. o en cierta manera, el asentimiento del 
contrario ha demostrado su efectividad. 

Por estos es que conforme ya se h~ expresado, la situación de rebeldía 
del demandado, debido a la cual nada ha admitido, no libera al actor de la 
obligación de probar los hechos en que se funda su demanda: 

4) La prueba se refiere a los hechos que no se presumen conforme a 
la ley.- Art. 337.- Pertenece también al aspecto doctrinario la determina
ción del concepto de presunciones. Hay dos clases de presunciones: a) Pre .. 
sunciones legaies son las establecidas en la ley. Consisten en aquellos hechm 
que la ley da por probados. En este caso ha habido una operación previ~t 
y deductiva del legislador que del examen de caracteres comunes y norma .. 
les de una circunstancia, deduce una consecuencia general. Así los hijos de 
la mujer casada no separada del marido, tienen por padre a éste. De dicha 
observación ~)btiene la presunción respectiva; la regla que consagra el Art 

1 Ricci. - Códice di Procediere Civite . T. 11. pág . 4. 
2 Alsina.- Oh. cit. T. ll. pág. 533. 
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339 del C. C. La parte al afirmar en este caso la filiación legítima no tiene 
sino que probar el hecho en que se funda la presunción; en el . ejemplo prp
puesto, e'l matrimonio . de los padres y prescinde de las demás pruebas del 
caso. Probado al matrimonio de los padres los hijos de la esposa tienen como 
padre al marido. Es una presunción legal. El Juez realiza una operación 
deductiva: si hay presunción debe tenerse por probado. 

Las presunciones legales pueden ser ;uris et de jure y juris tantum. Es 
necesario distinguir la fuerza probatoria de cada una de estas clases de pre .. 
sunciones. Las primeras son aquellas que no admiten prueba en contrario. Tal 
la del Art. 313 del C . C. : cuando se reúne en favor de )a filiación legítima la 
posesión de estado y el título, no pue'de probarse contra la legitimidad del hijo. 
Las segundas son aquellas que admiten la prueban en contrario como las de los 
Art. 79 , 173, 185, 187, 202, 221, 299, 300, 455, 498, 807, 828, 910, 911, 912. 
1210, 1241, 1245, 1246, 1267, 1282, 1303, 1226, 1333, 1367, 1348, 1393, 
1496, 1512, 1532, 1578, 1611, 1631, 1635, 1676, y 1754 del C. C. 

Las presunciones legales tienen que estar expresamente establecidas e11 
la ley, así como su calidad. Por esto es que se presentan estos tres casos: 
a) Si indica que se trata de presunción que no admite expresamente prueba 
en contra, no hay dificultad y la prueba resultaría inadmisible: así probar 
contra la cosa juzgada. b) Si dice ·la ley que la presunción admite prueba, 
quien alegue el hecho presumido no tiene que probar sino el antecedente en 
que se funda, la carga d~ la prueba gravita sobre la otra parte aunque sea. 
la demandada. Así el Art. 6Q del C. C.- e) Si no dice si admite prueba 
en contra, hay que concluir que se trata de sólo presunción juris tantum, 
porque las presunciones legales jure et de jure como leyt!s excepcionales 
deben ser expresas. 

h.- Las presunciones simples o judiciaks son aquellas que partiendo 
de un hecho conocido llegan al conocimiento de un hecho desconocido por 
la relación que hay entre ambos. Los indicios 1 son los hechos conocidos 
que permiten mediante la concatenación entre ellos legar al conocimiento 
de un hecho desconocido. La presunción simple parte del indicio.- El Juez 
realiza estas operaciones al sentenciar. 

El Art. 337, sólo se' refiere a las presu~iones legales, son umca .. 
mente ellas las que no requieren ser probadas. Las que producen una rever
sión de la prueba, serán estudiadas al tratar de la cuestión de la carga de 
la obligación de probar. 

5) Deben probarse los hechos que· constituyen costumbres.- Art. 341. 
Para precisar el sentido de la regla de que la costumbre debe probarse que 
consagra este precepto de nuestro Código Procesal es conveniente distin.
guir la costumbre de los hechos notorios, de los hechos normales, y de los 
hechos evidentes.- a) Los hechos notorios son aquellos acontecimientos 
que el Juez por su versación no puede desconocer en un momento y lugar 
determinados. Por lo tanto forma parte del conocimiento privado del Juez. 
Se distingue del rumor público porque este no es un hecho comprobado. 

- 1 Couture . .- Oh. cit. pág. 141. 
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sino más bien un JUICIO o apreciación' púb~ica. Sólo los acontecimientos que 
constan de notoriedad ante el Juez, como sentencia que ha expedido en otro 
juicio, etc. no necesitan acreditarse. Pero no ~onstituye una costumbre. qu" 
es una conducta generalmente admitida. b) Los hechOs normales está:Q 
constituídos por una conducta standard, una ccnducta generalmente segui, 
da por los hombres. La teoría del standard jurídico, se diferencia de la 
costumbre en cuanto, el standard se aplica como supuesto a una conducta 
determinada y personal y en cambio la costumbre es una conducta efectiva 
y colectiva. e) Los hechos evidentes constituyen lo que se conocen como 
la prueba prima facie, esto es aquel hecho cuya efectividad, como la obs~ 
curidad de la noche, no necesita demostración. 

Nuestra legislación procesal a diferencia de legislaciones más moder~ 
nas\ no se .refiere por lo demás expresamente, sino a la costumbre. 

111.- Carga de la prueba.- Des;més de tratar del obJeto de la prue-
ba o sea de lo que debe probarse en juicio, exponemos, quienes deben pro. 
bar, sobre quien radica la obligatoriedad o carga de la prueba. 

Podemos exponer las reglas respecto a las partes y al Juez. 
A) Respecto a las partes la regla es la del 337, según la cual las par~ 

tes deben probar los hechos que aleguen. Esta regla constituye un aforismo 
en derecho procesal. Y a lo "'hemos justificado: el Juez no decide entre las 
simples y contrapuestas afirmaciones de las partes~ ni según su propio en .. 
tender, sino conforme a los hechos acreditados en el juicio. 

Como consecuencia de este principio; 1) El demandante debe probar 
su acción esto es su afirmación, en todos los casoa de contradicción, sea que 
el demandado haya simplemente negado los hechos sin afirmar otros, sea 
que haya opuesto otros hechos o no haya contestado la demanda en ninguna 
forma. 

Sin embargo es conveniente tener en consideración las reglas sobre 
distribución de la prueba según los hechos expuestos, conforme a la clasi~ 
ficación. de los profesDres Alsina y Couture 2 a) Hechos constitutivos, la 
prueba de los mismos corresponde al actor que persigue el reconocimiento del 
derecho; así el actor que cobra arriendos debe probar la existencia del con. 
trato de locación, la calidad de arrendatario del demandado. b) La prueba 
del hecho exJtintivot corresponde al demandado. Así si en el caso propue3· 
to como ejemplo, el arrendatario sostiene que ha abonado los arriendos que 
se cobran, o que es propietario del bien. e) El hecho modificativo o impe ... 
ditivo puede corresponder al actor (si se trata de una acción declarativa, 
como en la prescripción adquisitiva que ha vemdo a modificar el dominio) 
o al demandado así como cuando se trata de una suspensión o no venci-
miento del término de la ·obligación, de una ex~epción de pago. o en general 
de la alegación de un hecho extintivo de las obligaciones que se exigen al 
demandado. Por esto hemos dicho que el demrndado no tiene que probar 

1 Códigos de Alemania (Art. 291), Austria (Art. 269), Brasil (Art. 211), Italia 
(Art. 115), Méjico (Art. 88). 

2 Alsina.- Oh. cit. T. II. pág. 192. Couture.- Fundamentos, pág. 150. 
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sino las excepciones 1
• d) El hecho simplemente negativo, no puede pro ... 

barse. Sin embargo es de notarse que las proposiciones negativas pueden 
encerrar una afirmación; así el demandado al afi!'mar que no debe el crédito 
cuya existencia admite, está sosteniendo que ha pagado. 

Pero el actor no tiene que probar, según la ~egunda parte del Art. 337 
los hechos qtt~ se presumen conforme a .. ley, seqún ya se ha expuesto. 

2) El demandado no tiene que probar sino en el caso de que se ex .. 
cepcione. Por esto es que la fórmula exacta, es que el que alega un hecho 
debe probarlo ya sea actor o demandado 2 • 

B) Respecto al Juez.- El Juez no ouede solicitar la actuación de prue~ 
has sino en forma restrictiva como consecuencia del sistema dispositivo que 
impera ep nuestra legislación civil. 

Sus facultades al' respecto están en el Art. 340. Las pruebas cuya ac .. 
tuación se decreta por propia iniciativa del Juez, se denominan pruebas de 
oficio. , - : -, · e:;~-- l-:~:-;"W!"f'~~ 

El prece!)to legal citado dispone que éstas se sujetan a lo.s siguientes 
reglas: 1) La ley las autoriza, desde que se dice que los jueces pueden 
decretarlas. Esto está justificado aún dentro del sistema dispositivo, desde 
que si el Juez cree necesario tales probanzas pára formar su criterio, no 
puede negársele la facultad de procurárselas. Además es una concesión al 
sistema inquisitivo. 

Los jue'ces tienen que ser muy cautos al hacer uso de esta facultad para 
que por su ejercicio no se subsane la omisión o error, en que hay:t incurripo 
una parte en el ofrecimiento o actuación de sus pruebas, mejorando r.on esta 
su situación Jentro del proceso. 

2) No están sujetas al término probatorio, pues se dispone que pueden 
dt"crf'tarse en cualquier estado del juicio. 

3) No pueden decretarse de oficio, ciertas probanzas: la de testigos 
y juramento decisorio. Las razones, sin duda por dificultades prácticas o por 
la trascendenda de esta última, fundada en la solvencia moral que una 
parte atribuye a la otra. Menos explicación puede tener la prohibición d(' 
ofrecer prueba testi.monial's desde que puede constituir, como dentro de 
los procesos penales, investigación important~. Sólo puede admitirse pot 
razón del descrédito de este medio probatorio, por fundarse igualmente en 
el fé que el testigo produce a quien lo ofrece, y por la dificultad práctica 
para conocer a las personas que pueden saber los hechos que se debaten 
generalmente en Jos procesos civiles. 

4) El auto por el que se ordena una prtJeba de oficio es inapelable 
lndudablementt que esta disposición se funda en que no se puede ni po1 
acuerdo o simple coincidencia entre las partes, negársele al Juzgado los e}~ .. 

. mentos que considera necesarios.. para formar su criterio sobre la cues~ión 

1 Alsina. - Oh. cit. T. 11. pág. 192. 
2 Couture.- Oh. cit. pág. 153. 
'B Romero.- Oh. cit. T. 11. pág. 266. 
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propuesta. Así tampoco el criterio del superior no puede impedirle que se 
procure el elemento de convicción que necesita. Por esto es que se justifica 
que ni siquiera se otorgue la alzada en un sólo efecto . Se ha criticado por 
el Dr. J. G. Rome'ro, que la ley sea tan absoluta, pero es que la denega
toria de la alzada o de/ cualquier otro recurso no se funda en el propósito 
de evitar dilaciones, sino en que no se puede negar al Juez los eleme'ntos 
de convicción que reclama para su decisión . 

Sanción.- Art. 338.- Por último la carga de la prueb=t como hemos 
visto, se impone por la ley y la doctrina, pero además la impone el interés 
de las partes, pues si quien está obligado a probar no lo hace, su pretensión 
será desestimada desde que el Juez sólo procede en vista de la com proba
ción de las afirmaciones. 

El Art. 338 contiene esta sanción expresando que, si el demandante no 
prueba su acción será absuelto el de'mandado. Pero debe entenderse con 
un sentido más. amplio y con las aclaraciones que anteceden y que se pue 
den sintetizar así: 8erá absuelto el demandado si el actor . no prueba los fun ... 
damentos de su acción cuando deba probarlos por no fundar su demanda 
en presunciones legales, o cuando el demandado no ha contradicho .la acción 
inv~cando únicamente hechos extintivos de la obligación demandada. 

IV TERMINO PROBATORIO.- La otra cuestión para exponer es 
el plazo dentro del cual se deben ofrecer y actuar las probanzas sabiendo 
que la ley debe fijar y fija los térmi~os para. ejercitar los actos procesales, 
tratamos aho.r.a del término probatorio que es el plazo dentro del cual la ley 
permite ofrecer las probanzas y actuarias. En el juicio ordinario este térmi.· 
no es de :Hez días prorrogables a 50 según el. Art. 348 del e . P. e. 

En cuanto a su cómputo el término probatorio es común. Por su cali-. 
dad es prorrogable y por sus efectos, perentorio. Existe un plazo ordinario 
de prueba que puede emplearse mediante la prórroga al máximun, el plazo 
suplementario del Art. 351 y el plazo extraordinario constituido por el tér .. 
mino de la distancia. 

La ley distingue estos dos períodos.- 1) el de ofrecimiento para pre
sentar las pruebas dentro del cual pueden también actuarse; y 2) el de 
actuación únicamente para que se actúen las que estuviesen pendientes. Pero 
hay también pruebas privilegiadas que pueden ofrecerse y actuarse en cual~ 
quier momento. Procuraremos estudiar separadamente uno y otro período y 
luego las pruebas privilegiadas colocadas fuera de todo tiempo. 

1 ) Plazo de ofrecimiento de la·s probanzas.- Art. 349, 350 y 351.
Distinguiendo los casos del término ordinario y del prorrogado en caso de 
que al término sea sólo de diez días, este es un término a la vez de ofre
cimiento y de actuación. Es natural que si un litigante ofrece su prueba aJ 
expirar el término ordinario, solicite prórroga del mismo para poder actuar 
sus probanzas. 

En el caso de prórroga del término probatorio, el plazo de ofrecimien~ 
to de pruebas es el de los 20 primeros días del mismo. Art. 349. 
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Debemos de notar que este período no es exclusivamente de ofreci~ 
miento sino también de actuación de probanzas; pues el Art. 351 establece 
que las pruebas admitidas deben actuarse dentro del término probatorio )' 
como forma parte de este el período de ofrecimiento, también dentro de él. 
pueden ser actuadas las probanzas ofrecidas. 

Sin embargo hay una _excepción y es la del Art. 350. Admitida la prue .. 
ha que ofrezca una parte dentro de los 20 días y notificada su admisión 
después de este término, puede la 'parte a quien perjudica ofrecer la que le 
convenga, dentro del plazo de tres días siguientes al de la notificación de) 
decreto que admite dicha prueba. 

Esta excepción se explica .y justifica porque bastaría a una parte ofrecer 
Sl! prueba' el vigésimo día para evitar que d contrario pudiera rebatirla 
mediante otras pruebas. 

2.- Término de actuación de pruebas.- Arts. 351 y 352.- Este es 
el período dentro del cual las pruebas ofrecidas en tiempo hábil y pendien. 
tes, deben ser actuadas. Se dice pendientes porque dichas probanzas pu .. 
dieron actuarse dentro de la etapa anterior. Es por lo tanto un término ex .. 
elusivo para actuar las probanzas. Así aparece del ~rt. 351 al prescribii 
que las pruebas d~ben actuarse dentro del probatorio. Por lo tanto tiene 
como duración los días restantes del término p!·obatorio después del perío~ 
do del ofrecimiento de pruebas, esto es 30 días. 

Pero hay excepciones a estas reglas y son las establecidas para los si
guientes casos: 

1) Las pruebas no actuadas por impedimento que la parte no ha po 
di do remover. Art. 351, segunda parte. . 

Es el' caso del testigo reacio o de la inspección ocular no practiGada 
por recargadas labores del Juzgado, e'tc. En ·estas circunstancias se puede 
solicitar un plazo extraordinario para la actuación de estas pruebas. 

La concesión de este término extraordinarh' está sujeto a las siguien .. 
tes reglas: a) D·ebe solicitarse dentro del probatorio o a lo más dentro 
del segundo día después de su vencimiento. b) Debe tratarse de actuación 
de pruebas ofrecidas oportunamente y no actuadas por impedimento que la 
parte interesada no ha podido remover o evitar. Es claro que si no ha hecho 
uso oportunamente de los apremios legales para hacer concurrir a un tes
tigo, no procedería solicitar plazo extaordinario para la actuación de esta 
probanza desde que la parte interesada ha podido procurar la actuación de 
este testimonio. e) Este término no excederá de 1 O días. Así resulta un 
plazo suplementario de actuación que puede permitir que este sea de 40 días. 
d) No puede concederse sino una vez. · 

2) Las pruebas no actuadas dentro del término por oposición se po~ 
drán actuar dentro del plazo especial, que el Juez señalará al efecto. Sería, 
fácil burlar el derecho y la obligación de probar, mediante oposición cuya 
tramitación diera ocasión a que se venciera el término probatorio. Se bur
laría también con esta maniobra la decisión judicial que declara infundada la 
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oposición y procedente la prueba. Este precepto legal impide tales peligros, 
pues en este caso las pruebas pueden actuarse una vez resuelta la ~posición. 

- Pruebas privilegiadas.- Son aquellas que por su especial impor ... 
tanda la ley permite ofrecer y actuar en cualquier momento del juicio 
Dentro de nuestra legislación y en el juicio ordinario no tienen este carácter 
sino la confesión, Art. 364; el juramento decisorio, Art. 381, y la prueba 
instrumental en sus diversos aspectos, Arts. 409, 413, 434 y 441. Dentro de 
los incidentes sólo la prueba instrumental ( Art. 206). En el juicio sumario 
admite la jurisprudencia la prueba instrumental en cualquier momento pero 
no hay ninguna prueba que tenga la cali.dad de privilegiada pues toda ella 
debe ofrecerse en el comparendo o d.ent:ro de los tres días posteriores a esta 
diligencia y actuarse. en los días restantes del término probatorio que es de 
10 días prorrogables (Arts. 339, 942). 

Término de la distancia.- Además de los términos ordinarios de 
actuación de pruebas existe el término extraordinario de la distancia. 

Tiene por objeto dar mayor tiempo para la actuación de estas pruebas 
por la razones expuestas al tratar de los términos. 

Se computa añadiendo al término ordinario ·el plazo fijado para el dt 
la distancia. Art. 359, según la Tabla vigente. 

Las reglas a que está sujeta la concesión del término de la distancia 
son éstas: 1 ) Sólo procede cuando debe actuarse una prueba fuera del Iu. 
gar del juicio. Art. 353. Esto no impide sin embargo que se actúen sin la 
concesión del-término de la distancia. pues según el Art. 360, es una facultad 
y no ~na imposición de la ley. 

2) El lugar donde~ debe actuarse la prueba debe distar más de 15 
kilómetros, de aquél en que se sigue el juicio. Art. 353. Es una distancia 
prudencial, que hoy resulta muy corta. Nada justificaría que se concediera 
un término extrarodinario para estos casos, pues fácilmente puede trasla .. 
darse el Juzgado al lugar donde hay que actuar la prueba, empleando sin 
duda menos tiempo del que señala la tabla. 

3) La concesión del término de la distancia debe pedirse dentro de 
los primeros cinco días del término probatorio. Art. 353. 

4) La concesión del término de la distancia se pedirá en escrito que 
t~nga según el Art. 354: a) la designación de la prueba.- b) del lugar 
donde' debe actuarse.- e) de los requisitos que la ley exige para que se 
actúe la prueba. Esto es si se trata de' una confesión, el interrogatorio; de 
un reconocimiento, al respectivo documento. 

5) La solicitud de concesión del término tiene cierta tramitación. Art 
355: a) Se corre traslado por un día, b) Se ordena en el mismo decreto 
que el solicitante empoce de veinte a cien soles si la prueba debe actuarse 
dentro de la República y. de cuarenta a doscientos soles oro si debe actuarse 
en el exterior. Esta consignación sirve para cubrir los perjuicios que se irrogue 
al contrario con la obtención del término d~ la distancia; e) Si el juez resuelve 
favorablemente se formaliza la consignación. Art. 356; d) Formalizada la 
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consignación ·se libra exhorto. Art. 356; e) La parte contra la que se ofrece 
la prueba y para ejercer su derecho de presenciarla, puede designar una per ... 
sona o simplemente señalar domicilio en el lugar donde debe actuarse la 
probanza, en un recurso que debe insertarse en el respectivo exhorto y para 
que se le hagan las respectivas citaciones. 

6) La solicitud del término de la distancia puede dar lugar a sancio ... 
nes. Estas sanciones son de dos clases: 1) Pago de los gastos en gue' incu-
rriera el contrario para controlar la actuación de la prueba, Art. 357. 
Estos en dos casos distintos: a) Cuando la parte que ha solicitado el término 
de la distancia no gestiona la actuación de la prueba. Parece ser el libramien ... 
to y diligenciamiento del exhorto. b) Si la prueba se actúa pero re'sulta im ... 
pertinente. La impertinencia es claro que debe determinarse antes de ad .. 
mitirse la probanza y por lo mismo no puede aparecer de su actuación 80

• 

Pero es que la pertinencia de la prueba a veces puede apreciarse o deci-
dirse con su simple ofrecimiento, pero otras veces no. Así una prueba de 
confesión o de testigos cuyos interrogatorios no se conocen al proponerse la 
prueba, serán admitidas como pertinentes, pero las diligencias pueden resul ... 
tar inútiles y ociosas porque las preguntas que se formulan, por no tener re ... 
lación con lo controvertido, resultan impertinentes. Es sin duda a este caso al 
que se refiere la regla que estudiamos. 

El pago de estos gastos están sujetos a las siguientes reglas: 1) Se 
hace después de expedida la sentencia, Art. 357, segunda parte. Más estric ... 
tamente se decide sobre el particular en la sentencia a pedido de la parte 
perjudicada. 2) El Juez puede exonerar de este pago si se acredita que la 
·prueba no se actuó por motivos justificados. Esto es si comprobara que no 
se había producido el supuesto de hecho de la ley. 

2) Multa.- Art. 358.- Se impone en los casos: a) de no haberse hecho 
diligencia alguna para actuar la prueba. Se refiere al caso de que librado 
el exhorto no se diligenció debidamente o no s~ procuró que surtiera efectos 
por los medios legales respectivos; b) de no haber tenido los testigos cono ... 
ciento de los hechos ni baberse hallado en condición de conocerlos. Lo que 
estaría acreditando el hecho de que con el ofrecimiento de tales testimonios 
sólo se procuró obtener la dilación del procedimiento mediante la obtención 
del término de Ia distancia; e) haber no existido Ios testigos o documentos 
en el lugar designado. 

Las reglas a que se sujeta la imposición de esta sanción son las siguien .. 
tes: 1) Se impone en la sentencia como resultado de que es en ella que se 
aprecia la prueba ofrecida. 2) Tiene un monto fijo; es igual al de las costas 
y gastos decretados en beneficio del colitigante. Así resulta, por lo menos 
del texto de la ley, que· quien recurre a la maniobra de obtener el término 
de la distancia maliciosamente, tiene la triple sanción del pago de costas del 
juicio, de los gastos ocasionados para controlar la prueba y dé una multa.-

1 Romero. - Ob. cit. T. 11. pág.. 293. 
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Indudablemente que las costas del juicio y los gastos del colitigante vienen 
a ser los mismos. Por último habría que dilucidar si es procedente el pago 
de tales gastos y de la multa en el caso de que la parte que solicitó el término 
hubiera ganado el pleito o por lo menos no hubiese sido condenado en costas. 
Siendo conceptos distintos al de costas, lo que se establezca definitivamente 
respecto a estas no debe afectar las. 

IV- MEDIOS PROBATORIOS 

En el examen de esta materia debemos tratar de cómo se deben probar 
o demostrar los hechos controvertidos, los medios de los que las parte~ 
deben valerse para cumplir con la obligación que les impone las reglas sobr€' 
prueba que estamos exponiendo y la forma de emplearlos. e- , 

En primer lugar concretaremos la e'xposición a los requisitos que deben 
reunir los medios probatorios; su clasificación y su valor en juicio distinto 
a aquel en que se actuaron. 

Las condiciones de los medios probatorios son estas: 1 ) La legalidad 
(Art. 347) .- Consiste en que el medio debe estar admitido como tal en la 
ley. Sin entrar a las cuestiones doctrinarias sobre el particular 1

, para de ... 
terminar si es más conveniente el sistema de !a libertad o el de la legali .. 
dad, que indudablemente dá mayor seguridad y firmeza a los derechos, nos 
limitamos a indicar que nuestro sistema es el de la legalidad y no puede una 
parte servirse de distintos medios probatorios de los que la ley señala en el 
Art. 347, esto es la confesión, el juramento decisorio, inspección ocular, ins~ 
trumentos, testigos y peritos.- En todo caso los nuevos medios técnico! 
que pudieran emplearse tienen que asimilarse a estos medios como las ver~ 
siones fonoeléctricas o el examen hematológico~ 

2) La opol'!tunidad.- No basta emplear uno de los medios que la ley 
franquea sino que es preciso que se haga oportunamente, esto es dentro de 
los plazos que la ley señala y que hemos expue:sto con anterioridad. • 

3) La publicidad.- Las pruebas deben hacerse valer dentro del tér· 
mino pero además con citación de la parte contra la que se ofrecen. Mien
tras no se reúne este requisito la prueba a pesar de ser legal y oportuna, 
no surte efecto ni tiene validez.- En virtud de esta citación la parte contra 
la que se ofrece puede ejercitar varias facultades, entre ella~ la facultad 
genetal de oponerse a la admisión de la probanza y las facultades especia
les. que dependen de la naturaleza del medio probatorio y de su forma de 
actuación. Así mientras que tratándose de la prueba instrumental la cita 
dón es para que aquel contra el que se ofrece, la acepte, la rechace o la con .. 
tradiga. tachándola, etc .• tratitndose de las pruebas no preconstifuídas, como 
declaraciones testimoniales, confesión. inspección ocular, etc., la parte debt 
ser citada para la actuación de la misma. a fin de que la controle e inter· 
venga en ella según las facultades que en cada caso le conceda la ley. Este 

1 De la Plaza. - Der. Procesal. T. 11. pág. 425. 
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requisito obliga a que exista un plazo entre la admisión y la actuación de 
las pruebas simples o no preconstituídas. 

Las reglas al respecto quedan reducidas a estas: a) Debe designarse dia 
y hora para su actuación. ( Art. 343) .- Cuando se trate de pruebas simples 
esto es no preconstituídas, que deben actuarse dentro del proceso, se debe se .. 
ñalar día y- hora para que se actúen con citación de la contraria.- b) Debe 
me'diar un plazo entre la admisión y la actuación de la prueba ( Art. 344) .
El plazo que debe mediar entre la notificación del decreto que señala día 
para la prueba y la actuación de ésta es cuando menos de un día útil. Este 
plazo que' media entre el decreto que admite la prueba testifical y el examen 
contra la que se ofrece la probanza, pueda preparar su contradicción y dis· 
poner lo conveniente a su defensa. Este plazo e~ mayor tratándose de prue· 
ha de testigos.- El Art. 468. establece que no puede ser menor de dos días, el 
plazo que media entre el decreto que admite la prueba testifical y el examen 
de los testigos. Mayor plazo que se explica y ;ustifica desde que puede ser 
necesario indagar la identi_dad de las personas propuestas como testigos y 
además calidades, para ejercitar los derechos de oposición o de tacha, que 
se estudiarán en su lugar.- e) Las partes pue·den concurir a la actuación 
de las pruebas ( Art. 345) .- Pueden ejercer este derecho por sí mismas, por 
sus apoderados y abogados. Las facultades que entonces pueden ejercitar 
varían ·según el medio probatorio de que se trate y se determinarán al ex
ponerse la forma de actuación de cada uno de estos medios probatorios. 

4) Pertinencia.- Este requisito de los medios probatorios a emplear 
. se ha analizado al tratar del objeto de la prueba. 

Clasificación de los medios p robatorios: 1 ) Por la época de for .. 
mación se clasifican en: a) preconstituídas o sea los que se han for .. 
mado antes del juicio, tal los instrumentos en que los interesados hacen 
constar los diversos hechos, obligaciones y .contratos que -constituyen la prue .. 
ha instrumental.- b) simples o circunstanciales, esto es constituidas dentro 
del jui~io, tal la prueba testifical. La diferenCia sustancial entre una u otra no 
está en la forma escrita sino en que la primera contiene el hecho que se 
trata de acreditar; y la segunda la relación de tal hecho.- 2) Por la clase 
de juicios en: a) ordinarios o voluntarios los que pueden emplearse en to· 
dos los juicios; y b) extraordinarios u obligatorios que necesariamente' de
ben emplearse en determinados juicios, así la icspección ocular en el juicio 
de deslinde. También pueden utilizarse los demás medios probatorios, pero 
.sin prescindirse de aquellos.- 3) Por la forma de actuarse: a) directos o 
de evidencia tnmediata, en los que el Juez constata por si los hechos, como 
en la inspecci~n ocular; y b) indirectos, en los que la convicción se lleva 
al Juez por medio de un procedimiento deductivo, como sucede con las prue
bas testifical y pericial.- 4) ~ d grado de convicción que producen: 
a) plenos, que producen certeza legal . y por lo mismo que obligan la deci ... 

1 Alsina. - Oh. cit. pág. 177 . 
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ston del Juez; y b) semi ... plenos, que el juez aprecia conforme a las reglas 
de la crítica.- En nuestra legislación tienen carácter de pruebas plenas la 
confesión, el juramento decisorio, la prueba instrumental y. la inspección 
ocular; los demás medios probatorios, sólo tienen fuerza semi ... plena. 

Así pues prescindiendo del examen de las contrapuestas razones res ... 
pecto a los sistemas de la prueba libre y la prueba tasada, nuestra legisla ... 
ción ha adoptado un sistema intermedio, dejando· que algunas probanzas 
sean libremente apr~ciadas por el Juez. 

Los medios probatorios actuados en un juicio conservan su valor en 
otro (Art. 342) .- No tienen carácter exclusivo los medios probatorios, 
para el juicio en que se han actuado, pueden hacerse valer en otro juicio 
con estas condiciones: 1 ) En cuanto a la 5 personas, que el juicio o diligencia 
preparatoria en que se actuó y el juicio en que se quiere. hacer valer se sigan 
entre las mismas personas o las que de ellas derivan sus derechos. Este princi ... 
pio es claro por razón del principio de contradicción de que hemos tratado. 
2) Que no se trate de la prueba de testigos. La regla se funda en que la 
comprobación por medio de testigos requiere los esclarecimientos que pro .. 
pone cada juido en particular y podría suceder que no se hubiese hecho las 
aclaraciones convenientes para que las respuestas sirviesen para un juicio 
distinto, aunque fuese entre las mismas partes. Ni siquiera sería posible ad ... 
mitirlo en los casos de muerte o ausencia del te'stigo 1 desde que las raza ... 
nes en contra son las mismas. 

pebe tenerse en consideración respecto a Ja regia que estudiamos la 
Ley número 4494 de enero de 1922, que prohibe ofrecer en prueba expe~ 
dientes en ·giro, prueba que debe actuarse por medio de las respectivas co~ 
pias certificadas. 

Por último, es interesante el problema referente al valor de la prueba 
actuada en otro juicio. Parece que si la prueba ha servido para fundar un 
fallo que ha pasado ·a la condición de cosa juzgada, dicha p-robanza cual
quiera que sea, ha adquirido el valor de prueba plena. Sin embargo no es 
asi. La sentencia podrá tener ese valor pero no la pruebas actuadas. Difí~ 
cilmente podr;an tener el mismo mérito y resultado tratándose de dos cues ... 
tiones jurídicas distintas, que es ·el supuesto, pues de ser iguales, no cabría 
el segundo juicio. Además las pruebas se deben apreciar en conjunto con 
otras, que pudieran no haberse actuado, en el juicio anterior. 

CONFESION. 

Definición.- La confesión es el medio pr0batorio que consiste en la 
d~claracíón jurada que hace un litigante. a pedido del contrario, sobre los 
hechos controvertidos. 

En esta definición hay que destacar lo siguiente: 1 ) Es una declara.
cíón jurada.- Esto es que es distinta del allanamiento que no es jurado y 

t Romero.- Oh. cit. pág. 279. 



TEMAS DE· DERECHO PROCESAL 133 

también de las declaraciones que pueden hacerse simplemente por medio 
de los recursos que se pres.entan durante el proceso, las que no tienen la 
trascendencia de una confesión. 

- 2) Es una dec!laración de parte.- En esto se distingue de la prueba 
testifical que es la declaración hecha por un tercero, o sea por quien no es 
parte en el juicio. De acá se deducen caracteres propios de' la confesión: 
a) se refiere a hechos propios del confesante, mientras que la declaració~ 
de testigos puede referirse a hechos de otro.- b) prueba contra el que la 
presta; lo que no sucede con la prueba testifical que no afecta al propio 
testigo sino que puede tener trascendencia jurídica respecto de las partes.~ 
e) constituye prueba plena lo que no es la prueba testimonial. 

3) Sobre los hechos controvertidos.- Esto es que la confesión no sólo 
no versa sobre el derecho, porque esto suce'de con todo medio probatorio 1

, 

sino que no puede referirse a apreciaciones y juicios sobre los mismos hechos. 
Estos hechos por supuesto tienen efectos jurídicos. 

Las definiciones que la señalan como "testimonio de parte contra si 
misma" (Bonnier, Martirolo) o "testimonio de una parte cuando narra un 
hecho contrario a su propio interés" ( Carnelutti) se refieren más bien a los 
casos en que 'hay una declaración expresa, no esÚictamente a los de confe .. 
sión ficta o tácita. 

Elementos esenciales de la confesión; son: 1 ) Capacidad en d confe .. 
sante (Arts. 367 y 368) .- Dada la finalidad y las consecuencias de la con .. 
fesión se requiere la capacidad necesaria para obligarse. Es por esto que 
hay que establecer las siguientes reglas: a) pueden prestar confesión los 
que pueden comparecer en juicio por sí mismos (Art. 367); b) los que }i .. 

tigan a nombre o en representación de e-.aHdades jurídicas, tienen la facultad 
de prestar confesión dentro de los límites de sus respectivas representado· 
nes, para obligar y disponer de sus bienes (Art. 368). El apoderado, sólo 
que tenga po:ler especial para presenta!· confesión y si lo admite quien so.
licitó la prueba, pues por ser diligencia personal puede exigir que sea la 
misma parte quien la preste. Debe cuidatse de pedir la confesión persona) 
para que no se entienda que puede prestarla el apoderado con poder sufi. 
cien te ( Art. 369) .- Los representantes legales de menores e incapaces, sólo 
pueden prestarla dentro de los límites en que pueden obligar a sus repre
sentados (Art. 368). La mujer casada (Art. 368, segunda parte) puede pres
tar confesión en los casos .en que puede comparecer en juicio según los Arts. 
22. 23 y 24. Las facultades que le ha concedido el nuevo C. C., le permitt 
hacerlo en los casos en que se trate de sus bienes propios.- Los gerentes, 
administradores, presidentes en representación de personas jurídicas de de .. 
recho privado tienen la facultad y la obligación de prestar confesión (Art. 
4). 

2) Espontaniedad- Esta condición de la confesión supone que el 
confesante la preste sin ninguna sugerencia ajena, aún sin valerse de apun·· 

t Alsina.- Ob. cit. pág. 226. 
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tes o escritos como se estudiará particularmente al tratarse de la actuación 
de este med:o. probatorio. Para garantizar este requisito el interrogatorio 
puede permanecer en secreto hasta el momento de actuarse la diligencia me
diante su presentación en pliego cerrado o sólo en el momento de la actua
ción de la prueba. 

3) Oportunidad ( Art. 364) .- Es procedente ofrecer y actuar la con .. 
fesión conforme a estas reglas: en Primera Instancia, en cualquier momen
to, de tal manera que no está sujeta a los plazos legales ni para ofrecer
se, ni para actuarse; esto es que puede hacerse antes, dentro y después 
del término probatorio. Aunque e'l pleito se encuentre ya expedito para sen
tencia procede este medio probatorio. Sólo hay prescripción especial para 
que, siempre que se solicite fuera del término probatorio, ya sea antes o 
después de este, se actúe en cuerda separada, para que no se interrumpa. 
con este motivo, la prosecusión del juicio, el que inclusive puede por lo 
menos, según el texto de la ley, hasta ser resuelto antes de que se actúe 
la confesión solicitada. A pesar de autorizada opinión 1 por la doctrina y 
aún por la simple redacción de nuestro Código no puede actuarse la con-
fesión en Primera Instancia después del fallo. Estaría esto conforme con la 
doctrina, desde que la confesión es un medio probatorio y por lo mismo no 
tiene ninguna utilidad que se produzca después de la decisión del Juez.
Distinguiendo entre los casos en que la sentencia queda ejecutoriada y es 
apelada: en el primer r:aso sería improcedente actuaria después de pronun ... 
ciada la sentencia por lo expresado; ·en el segundo porque aunque es cierto que 
en Segunda Instancia cabe actuaria cuando se abre a prueba el juicio, en esta 
instancia como esto sólo procede aduciendo nuevos hechos o nuevas excep
ciones y si no se trata de estos casos, sería improcedente continuar el inciden
te de confesión para que este ~e. actuara y elevarlo al Superior para que lo 
tenga presente al resolver la alzada. Pero además y sobre todo nuestro texto 
legal I)O Jo admite. 

La etapa de la Primera Instancia queda conc1uída con la sentencia que 
allí se expide y por lo mismo aunque el juicio continúe en razón de apela.
ción, se ha producido por la expedición de la sentencia la preclusión que 
cierra definitivamente esta fase del pleito. 

La confesión puede pedirse varias veces a diferencia de lo que sucede 
en los otros medios probatorios (Art. 363). Esta facultad se suprime en el 
Ante'proyecto de reforma formulado por la Comisión Co.rnejo. Las confe
siones posteriores deben versar sobre los hechos no interrogados antes o 
para aclarar las respuestas anteriores. 

Oases- Se clasifican las confesiones en: 1 ) Expresa y ficta, según 
que el confesante concurra ~ prestarla, acatando el mandato del Juzgado 
o que sea remiso a él, obligando a darlo por confeso ya sea .por su incon
currencia reiterada a pesar de haber sido apercibido o porque asistiendo se 
negara a confesar debidamente.- 2) Tácita, si implícitamente reconoce 

t Romero . .- Oh. dt. T. 11. pág. 313. 
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como exacto el punto interrogado.- 3) Simple, si implícitamente reconoce 
sin dar explicaciones de su dicho; y calificada, si lo hace dando una expli ... 
cación a favor o en contra.- Estas clasificaciones son importantes para 
decidir sobre la divisibilidad de la prueba. 

Actuación de la confesión.- (Art. 370).- Tratandio de señalar por 
etapas estas constan en parte de los Arts. 469 al 489, exceptuando los ar .. 
tículos 471, 474, 479, 485 y 486 y se pueden reducir a las siguientes: 

1 ) La citación.- Y a sabemos que pueden hacerse personalmente a 
la parte o a su representante, según se haya pedido la diligencia. Si la con .. 
fesión debe prestada personalmente quien litiga por apoderado debe citár ... 
sele en su domicilio reaL- A los agentes diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno peruano sólo se les puede citar a prestar confesión o declaración 
por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores, enviándoles copia del 
interrogatorio y si voluntariamente consienten en prestarla (Art. 485). 

2) Designación de díat hora y lugar.- Como se trata de prueba que 
debe practicarse ante el Juzgado, se señalará día y hora para que se actúe 
conforme el Art. 343 del C. de P.C. Debe mediar lo menos un día entre la 
citación y el día de la diligencia ( Art. 344) .- La citación debe hacerse para 
.que se actúe en el local del Juzgado. Más esta regla general admite estas 
dos excepciones: a) por razón de dignidad de la persona que debe prestar .. 
la ( Art. 484'), por la cual el Presidente de la República, e'l Arzobispo y los 
Obispos en su diócesis declararán a su elección, en sus propios domicilios o 
en el local del Juzgado: b) por razones de enfermedad o ancianidad o cual .. 
quier otro motivo que el juez encuentre justificado (Art. 483), se puede dis ... 
poner que se actúe en el propio domicilio del confesante.- En ambos casos 
el Juzgado por sí o por medio de un Juez comisionado se constituye en el 
lugar donde debe actuarse la diligencia pudiendo asistir la parte que soli ... 
citó la confesión.- También debe actuarse la confesión ante los agentes di ... , 
plomáticos y consulares del Perú (Art. 377). según se expondrá después. 

3) Presentación del interrogatorio.- ( Art. 366) .- La confesión re ... 
quiere siempre para su actuación de la· presentación de un pliego contenien .. 
do las preguntas sobre las que debe versar. En esto se diferencia de la de ... 
claración testimonial. la que, como veremos más adelante puede actuarse 
sin pliego si está presente la parte que la pidió (Art. 467). La razón de 
esta diferencia se encuentra en la diversidad de apercibimiento para el con ... 
fesante y para el testigo que. no concurre a la citación. El apremio de te ... 
ner1o por confeso que se dicta contra el confesante hace necesaria la exis .. 
tencia previa de un pliego. 

Este pliego puede ser de dos clases: abierto y cerrado, según se presen .. 
te para que el confesante conozca previamente las preguntas o no las conoz ... 
ca por haberse presentado en sobre cerrado antes o sólo en el acto de la di.: 
ligencia.- En el juicio ordinario puede hacerse uso de una u otra clase de 
pliego, pero tratándose de la absolución de posiciones en diligencia prepa-
ratoria el pliego debe ser abierto adjuntado a la solicitud por la que se solicita 
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esta dili-gencia. Este pliego puede ser presentado hasta el momento de la di .. 
ligencia (Art. 371). 

4) Enseguida tiene que considerarse dos posibilidades: A) que el con.
fesante comparezca; y B) que no comparezca. 

_A) El confesante comparece.- En este caso todavía hay que distin.
guir: a) el confesante comparece y no encuentra pliego que absolver (Art. 
372). Entonces se asienta la correspondiente acta y no procede señalar nuevo 
dí;:¡ para la confesión mientras no se cumpla con estas dos condiciones: 1) 
se presente el interrogatorio; esto es qu~ ya no existe la facultad de pre .. 
sentarlo en cualquier momento, hasta la comparecencia del confesante (Art. 
371): y 2) abonando una multa que según el Art. 372 era de una a veinte 
libras y que la Ley 11363, Art. 3Q, ha aumentado a S/. 50.00. 

b) El confesante comparece y encuentra el pliego en cuyo caso se actúa 
la diligencia en esta forma: 1) Se toma juramento al confesante (Art. 469). 
Esto Ueva a la discusión que existe sobre la conveniencia de mantener eJ 
juramento. Se sostiene que es inútil por la ·frecuencia de los perjurios, lo 
cual sería una razón admitible. También que los ateos no podrán prestarlo 
dada la fórmula establecida y si lo hacen- no tiene ningún valor 1

• Por otra 
parte se dice que constituye una presión moral para obligar a decir la verdad 
a personas de' conciencia . En este supuesto, no se requiere presión para que 
diga la verdad. Esto envuelve una cuestión de orden moral que no nos toca 
examinar por la naturaleza de nuestro estudio.- 2) La diligencia se puede 
actuar ante el actuario de la causa (Art. -470), siempre previo juramento 
ante el Juez, con tal que se cumpla con estas condiciones: a) que ambas 
partes estén presentes; b) que consientan en ello. Este precepto se ha es .. 
tablecido sin duda para facilitar la actuación de la prueba. Hoy sería real .. 
mente imposible que los jueces ·pudieran presenciar todas las confesiones y 
las declaraciones testimoniales que cada tarde se actúan en su Juzgado. Esto 
ha hecho que la prescripción excepcional que estudiamos se convierta en 
la regla, hoy el Juez no actúa en su presencia la confesión sino a pedido de 
las partes, y gene'ralmente después de haber tratado de disuadirlas de ello 
y poco dispuesto, no por otro motivo sino por sus múltiples atenciones. 

3) Las preguntas.- Cada pregunta debe referirse a un hecho solo 
fArt. 475). Ya sabemos que única~ente se puede interrogar sobre hechos. 
Esta regla tiene por objeto que el confesante se pronuncie concreta y clara .. 
mente. La infracción de esta regla no está sancionada. Por esto, sin duda, 
es diariamente desconocida y sólo obliga a contestar sobre cada una .de las 
partes de la misma pregunta. 

Estas debe set pertinentes según el principio generaL- Cabe oposición 
a que se contesten si son impertinentes. El auto del Juzgado al respecto es 
apelable en doble efecto, la alzada formulada durante una confesión no 
suspende la diligencia, pero si la contestación a la pregunta y sólo se debe 
proveer al fina~ de la misma. 

1 Romero.- Oh. cit. pág. 325. 
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4) El confesante debe responder por sí mismo de palabra sin valerse 
de apuntes y sin consejo de nadie, ni de su abogado. Es la expontaniedad 
de ]a hemos tratado anteriormente y tiene por objeto que la confesión surta 
el efecto de producirse conforme a la verdad de los hechos preguntados.
Sin embargo hay u~ a excepción (Art. 372), puede· permitírsele que consulte 
libros de cuentas o papeles cuando sea necesario para pr-ecisar la respuesta. 

Las re'spuestas debf? ser afirmativas o negativas ( Art. 473), pero esto 
no impide que el confesante añada todas las aclaraciones y explicaciones 
que crea convenientes. Estas pueden inclusive contener apreciaciones y jui..
cios. El actuario va consignando en un acta ya sea textualmente o nó, las 
respuestas. Si el confesante es sordo..-mudo que sabe le~r y escribir, único 
caso en que podría comparecer, responde por escrito. escribiendo sus res..
puestas en presencia del Juez (Art. 481 ). 

Puede también no conocer el confesante. el idioma castellano en cuyo 
caso deberá ser asistido por un intérprete que nombra el Juez y a cuyo nom .. 
bramiento, aceptación del cargo y atribuciones se aplican las reglas de los 
peritos (Art. 480). 

El confesante al responder puede colocarse en estas tres posiciones dis..
tintas: 1 ) contesta precisamente. En cuyo caso no hay ningún problema. El 
Juez puede pedirle en todo caso de imprecisión una aclaración de sus res
púestas.- 2) evade la respuesta. El Juez debe ordenar que la precise, pu..
diendo inclusive hacer uso de las facultades de apercibirlo. ( Art. 374), 
y si se mantiene en esta actitud haciendo efectivo el apercibimiento puede 
darlo por confeso, teniendo por absuelta la pregunta en sentido afirmativo.-
3) el confesante afirma que no recuerda. No cabe recurso alguno, salvo las 
repreguntas, para procurar demostrar la insinceridad del confesante. 

5) Después de absueltas las preguntas del interrogatorio escrito, este 
puede ser ampliado formulándose verbalmente nuevas preguntas. Estas las 
puede hacer: a) Quien solicitó la confesión. Este derecho lo puede ejercitar 
por sí mismo, por su representante o por medio de su abogado (Art. 474) 
y así este ú1timo puede hacerlo estando o nó presente en la diligencia su 
patrocinado. La ampliación no tiene que referirse necesariamente a los hechos 
que han sido materia de interrogatorio escrito, basta con que se refiera a los 
hechos controvertidos.- b) el Juez también puede formular preguntas al 
confesante por lo tanto en forma de ampliación del interrogatorio presen..
tado por la parte solicitante de la confesión (Art. 370 y 477). Estas tienen 
la calidad de pruebas de oficio y por lo mismo no cabe contra el~as recurso 
alguno. 

Las respuestas se dan verbalmente, salvo que el confesante sea sordo .. 
mudo.· 

De todo lo actuado se extiende acta. 
6) Termina la diligencia pero antes de cerrarse el acta que la contiene, 

preceden dos hechos: 1) el confesante deberá leer el acta o hacerla leer 
por el actuario (Art_. 478) . .,..-- 2) el Juez preguntará al confesante (Art. 478) 
si se ratifica en la confesión. El confesante puede optar por ratificarse en lo de..-
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clarado, por añadir o- variar lo que aparece declarado en cuanto no se con
forma con lo que ha expresado. 

7) Luego firman el acta el Juez, el confesante, la otra parte que ha in
tervenido en la diligencia ya sea personalmente o por medio de su abogado 
o apoderado y el actuario. Si el confesante no sabe firmar se hace constar 
en el acta esta circunstancia ( Art. _ 378, segunda parte). 

B) El confesante no concurre a prestar confesión. Este es el segundo 
{; 

supuesto ( Art. _ 373). 
En este caso si. no concurre a ·la primera citaCión, se le deberá citar 

nuevamente bajo apercibimiento. El ap~rcibimiento procedente es el de te .. 
nerlo por confeso, esto es por haber conte-stado afirmativamente a todas las 
preguntas del pliego de posiciones. 

Esta sanción se establece porque el silencio puede tomarse como una 
manifestación de voluntad cuando existe obligación de responder. Para que 
proceda dicho apremio debe haberse presentado el pliego que contiene las 
posiciones bajo cualquiera de las dos formas, cerrado o abierto. 

Si el confesante no concurre sin causa justificada a esta segunda cita .. 
ción, a pedido de parte, se hace efectivo -el apremio. Para esto se procede 
a abrir el pliego si es cerrado, se rubrica por el Juez y se declaran absueltas 
en sentido afirmativo las preguntas que contiene. Sólo las preguntas propues ... 
tos en forma afirmativa pueden ser dadas por confesadas en forma también 
afirmativa ( Art. 375), pero ellas tienen el mismo valor y eficacia que· las 
absueltas expresamente. 

ktuación de la confesión fuera del lugar del juicio..- Completando 
las disposiciones sobre actuación de la prueba de confesión debemos tratar 
de las particularidades que esta ofrece cuando se actúa en lugar distinto del 
que se sigue el juicio. (Arts. 376 y 377). Para estos casos rigen las siguien ... 
tes reglas especiales: 

1) El interesado debe presentar el interrogatorio al solicitar que se 
libre exhorto por él que se comisiona a otro Juez que actúe la diligencia. 
(Art. 488). El pliego puede ser abierto o cerrado, pero es esta la oportuni
dad de presentarlo y no hasta el acto de la diligencia como es lo ordinario. 

2 )_ Puede de~ignarse personero especial para esa diligencia.- Estimo 
que la designación de personas que represente a quien solicitó la confesión, 
sólo puede ser aplicable a los testigos, en cuanto a reemplazar en esta forma 
la presentación del pliego interrogatorio, desde que sólo las declaraciones 
testimoniales pueden actuarse mediante interrogatorio verbal, pero no la 
confesión que requiere pliego. La designación de personero para Ja confe .. 
sión es para controlarla y aún ampliar el pliego en el lugar donde se actúa, 
no para sustituir la obligación de presentar previamente el interrogatorio. 

3) La comisión puede recaer en otro Juez o en los agentes diplomáti .. 
cos y ·consulares del Perú en el extranje'ro. ( Art. 377, primera parte) . 

4) Las facultades de dictar o hacer efectivos los apremios por resis .. 
tencia a declarar o in concurrencia depende del comisionado: a) si el comi
sionado es otro Juez, la comisión comprende la facultad de emplear los apre-
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mios legales hasta que las posiciones sean contestadas o se den por absuel
tas. Sin embargo estos no pueden decretar se de· oficio sino a pedido de parte 
(Art. 376). Pero tratándose de jueces de paz .no puede ser esto admisible. 
Hay cierta vacilación al respecto; b) si el comisionado es agente diplomá- · 
tico y consular del Perú en el extranjero ( Art. 377) sólo tiene las faculta
des de actuar la confesión, citar al éonfe~ante por dos veces. y en caso de 
inasistencia del ·confesante dejar constancia de este hecho. Es el Juez de la 
causa el que hará efectivo el apercibimiento de darlo por confeso. 

Eficacia o valor de la confesión.- Al respecto las reglas recogidas en 
nuestro C. de P.C. se puede sintetizar en las siguientes: 

1) La confesión prueba contra el que presta (Art. 378) .- Dentro de 
la naturaleza propia de esta probanza está que con ella se persigue que el 
qwe confiesa admita un hecho que le perjudica. En la práctica se observa a 
veces casos en que el confesante cree que si no expresa cuanto le favorece 
se perjudica, lo que no es exacto. 

2) La confesión prueba plenamente ( Art. 378) contra el que la pres
ta.- La prueba plena es la que obliga la decisión del Juez. Pero no se pue
de admitir el principio en forma tan absoluta. Como la confesión equivale 
al reconocimiento de una obligación no tiene esta fuerza plena, capaz de 
arrastrar la decisión judicial en los casos: a) que los hechos admitidos sean 
contrarios al orden público o las buenas costumbres. Así por una confesión 
no podrá alterarse el régimen de la sociedad de gananciales que con el ca
rácter de institución de orden público, establece nuestra ley; y b) cuando 
se prueba que está herida de algunos de lo5 vicios de la voluntad, error, dolo 
o violencia 1

, lo que algunos autores no admiten. 
3) La confesión conserva el valor indicado aunque se actúe ante Juez 

incompetente ( Art. 379) .- Lo cual no requiere análisis, pues la confesión 
no debe su valor y eficacia al Juez, sino al propio confesante, y a que se 
actúe con la expontaniedad requerida. 

4) La confesión es indivisible ( Art. 350), -esto es que debe apreciar• 
se en conjunto.- Esta cuestión de la divi~ibi14dad de la confesión ha dado 
motivo a encontradas opiniones y sistemas legislativos. 

Este principio está a su vez regido por los siguientes supuestos: a) la 
confesión no puede dividirse en perjuicio del confesante; y b) no puede es .. 
tarse a la favorable y ·no a lo adverso del mismo hecho. 

Al principio de la indivisibilidad r~conoce nuestra legislación dos ex ... 
cepciones: 1) Que la confesión contenga hechos diversos independientes 
unos de otros (lnc. le del Art. 380). Tratando de precisar este concepto, 
los hechos independientes son aquellos que no tienen relación unos con otros. 
Estos pueden provenir de la forma de pre'star la confesión 2

• En la confe ... 
sión calificada y en la confesión complej:l hay hechos djversos. En la pri .. 
mera el confesante no se limita a contestar sino que añade al hecho reco ... 

·1 Alsina.- Oh. cit. pág. 282. 
2 Alsina.- Oh. cit. pág. 276. 
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nocido una significación especial modificatoria, así se reconoce que recibió 
la suma que se le cobra pero_ no en carácter de préstamo sino en pago de 
una deuda. En este caso la confesión es indivisible. 

En la confesión compleja hay dos hechos también pero que pueden ser 
separadas, así si el confesante afirma que recibió en préstamo el dinero pero 
añade que lo canceló; esto es, invoca contra su afirmación una excepción o 
causa extintiva de las consecuencias jurídicas de hecho, la que debe probar. 
En este caso es divisible la confesión. 

2) Cuando el colitigante demuestra la falsedad de parte de lo decla·· 
rado (lnc. 2~ Art. 380) .- Si por el colitigante debe entenderse, aunque 
impropiamente denominado, al contrario, y le interesa demostrar la falsedad 
de lo declarado por su contra parte, es porque esa declaración favorece al 
último, pero como la confesión no prueba a favor del que la presta, no ten .. 
drá mayor· interés en hacerlo. 

Sin embargo este punto se relaciona con la cuestión de la revocabilidad 
de la confesión. En principio la validez de los actos procesales depende de 
su forma y por lo mismoz los vicios de la voluntad no le afectan. Pero se 
exceptúa entre otros (la transacción) el error de hecho en la confesión 1 lo 
que está justificado desde que se supone en ella una voluntad conciente. El 
error no puede servir de' base a la justicia 2

• Este principio fue admitido 
en Roma y ha sido expresamente recogido en varios Códigos modernos, 
inclusive el nuestro en el artículo que comentamos. 

Solamente dos aclaraciones al respecto: 1) la prueba con que se pre ... 
tende obtener la revocatoria de la confesión tiene que ser de la misma je
rarquía que esta última. Lo que equivale a afirmar que debe ser o prueba 
instrumental pública o con calidad de tal, o la confesión del contrario. Sólo 
así podrá prestársele valor a la ley que por Sí misma tiene por concesión de la 
ley, mérito y valor de fé plena. 2) la solicitud de revocación de la confe ... 
sión deberá tramitarse en cuerda separada, como incidente, y sólo se resol ... 
verá en la sentencia, al apreciar el juez, en conjunto, todas las probanzas 
actuadas. 

JURAMENTO DECISORIO 

Este medio probatorio consiste en la confesión prestada por una parte a 
pedido de la otra parte para que según su resultado, se decida la controversié;t. 

De esta definición resulta que es una especie de la confesión, por lo 
que tiene que prestarse bajo juramento. La confesión puede ser indecisoria 
y decisoria. La primera,. que es la que hemos estudiado anteriormente, tiene 
el carácter de prueba plena pero no decide la controversia, admite otras pro
banzas concomitantes y aún probar contra la confesión mediante medios 
probatorios del mismo mérito. La segunda, en cambio, es la confesión que 
decide el pleito y por lo mismo elimina la posibilidad aún de admitir otras 

1 Prieto Castro.- Ob. cit. T. l. págs. 216 y 328. 
2 Romero.- Oh. cit. T. 11. pág. 359. 
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probanzas. Después del juramento decisorio, no cabe sino la expedición de 
la sentencia de conformidad con el juramento prestado. 

Ambas están consideradas como medios de prueba independientes en 
nues~ra legislación procesal. 

Las similitudes entre la confesión indecisoria y decisoria~ o sea entre la 
confesión y el juramento decisorio, según la denominación de nuestro Có
digo está en que ambos son medios probatorios; ainbos son obligatorios, 
ésto es que no pueden eludirse por el confésante a quien se le solicite, sin 
incurrir en la muy severa sanción de darlo por confeso, y en que ambos se 
prestan bajo juramento de decir la verdad, en que son diligencias personales 
y en fin porque solo puede ser materia de ellas aquello que puede ser objeto 
de transacción. Pero ambos medios de prueba se distinguen entre sí: 

1 ) porque mientras la confesión sólo vale en lo que le es desfavora .. 
ble y adverso al confesante, en el juramento decisorio, también valen aque
llos hechos que le favorecen; 

2) por su distinta forma de actuación; y, 
3) por el distinto valor de ambas probanzas, desde que sólo el jura

mento decisorio decide el juicio. Estrictamente mayor valor como medio de 
certeza lo tiene la confesión indecisoria, porque el confesante admite como 
cierto lo que le perjudica, que el juramento de'cisorio, en el que sóio hay una 
verdad legal, aunque incontrovertible, constituída por el reconocimiento de 
un hecho que puede ser favorable' el confesante. 

P~ra la mejor determinación de la naturaleza del juramento decisorio· 
es preciso distinguirlo también de la transacción y del allanamiento. 

El juramento decisorio no es una transacción. Es verdad que se pres
cribe que no puede ser materia de juramento decisorio lo que no puede ser 
objeto de transacciqn según el C. C. y también es exacto que en el Dérecho 
Romano el pre'tor Paulo, lo consideraba una forma de transacción 1

, pero 
la diferencia está sustancialmente en que mientras la transacción es un acto 
voluntario, el juramento decisorio es obligatorio; además se diferencian en 
sus formas y efectos. 

Tampoco debe confundirse con el allanamiento. Existen entre ellos la 
similitud de que producidos uno y otro debe venir la sentencia. Pero tam .. 
béin el allana!Diento es voluntario, y el juramento decisorio no lo es. Además 
se distinguen en su forma de actuación y porque el allanamiento se refiere 
a los hechos y al derecho, mientras que el juramento decisorio sólo a los 
hctchos controvertidos. 

Importancia......:.- Para algunos tratadistas constituye la mejor probanza: 
para otros es tan inútil que debe eliminarse de la legislación. Tan divergen ... 

·tes opiniones nacen de muy distintos enfoques de la cuestión. Sin duda que 
únicamente debe ·advertirse que se trata de un medio de prueba que debe 
usarse con el máximum de precauciones y cautelas, sólo en casos excepcionales. 

t Alsina.- Oh. cit. T. 11. pág. 506. 
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Debe notarse que hay varias objeciones a conside'rarlo como la prueba 
más segura, pues como ya se ha expresado, carece de los supuestos para pro~ 
ducir certeza absoluta, desde que el confe'sante puede mentir y produce _certeza 
legal aún. en el caso de evidente falsedad. Pero además se funda en el s14 ... 
puesto de veracidad y honorabilidad del confesante, que debe ser incapaz de· 
negar la verdad, aunque en éllo vaya su perjuicio. Desgraciad~mente hoy 
tales casos son tan reducidos, que la prueba ha perdido aplicación. Precisa
mente en ésto se funda la opinión de que debe eliminarse de 1~ legislación. 
Hay que convenir en que si la persona a quien se pide el juramento tuviera 
efectivamente las condiciones morales mencionadas,. se habría allanado a la 
demanda y el juicio no existiría. 

El Proyecto de Reforma del C. de P. C., no incluye el juramento deci ... 
sorio entre los medios probatorios. 

Pero posiblemente no se debe proceder en forma tan drástica. Sólo debe 
emplearse esta probanza en el caso de tener completa confianza en la cal¡ .. 
dad moral de la persona a quien se le solicita, caundo no hay otras pruebas 
que la eventual confesión del contrario, o cuando se está dispuesto a cualquier 
sacrificio antes de ha_cer público, mediante los medios ordinarios de pruebas, 
hechos bochornosos o denigrantes. En otros supuestos no debe emplearse 
esta prueba. 

~Sus caracteres.- El juramento decisorio según lo expuesto tiene los si,. 
guientes caracteres. 

1) es personal. en el sentido que ningún litigante puede negarse a 
prestarlo por sí aunque tenga apoderado. Sólo puede eludirlo defiriendo al 
del contrario. Además es personal porque estrictamente tiene que referirse 
a hechos propios del confesante. Esto no impide que se pueda prestar por 
apoderado con poder especial, si a ello consiente el solicitante. · 

2) es obligatorio, porque como se acaba de expresar no puede eludirse 
sino refiriéndolo al contrario. El omiso es dado por confeso. 

3) es indivisible, como la· confesión. Debiendo advertirse que el pro ... 
blema es menos común desde que la respuesta debe ser escueta. 

4) es irrevocable, a diferencia de la confesión como se ha expuesto an ... 
teriormente, desde que no cabe la prueba en contrario. 

5) es definitivo desde que por su sólo mérito se debe d_ecid~r la contro ... 
versia. 

Personas que pueden pre$tar juramerito decisorio.- Arts. 384-386.
Según el art. 384, sólo pueden pedir y prestar juramento decisorio, los que 
están facultados para prestar confesión; ésto es una remisión al art. 367 del 
C. de P. C., que expresa la regla general de que pueden prestar confesión 
los que pueden comparecer ·en juicio por sí mismos. 

Pero por el art. 386 existe la prohibición de ofrecerlo o de prestarlo a 
las personas que se indican en el art: 368 o sea a los representantes legales 
y a los mandatarios judiciales, ésto es "a los que por disposición de la ley 
o designación judicial representan intereses ajenos".____,. Sin embargo, respec ... 
to a estas últimas cabe aclarar que si además de las facultades de que goza 
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según ley, arts. 3 y 27. se les ha otorgado facultades especiales y entre 
ellas las de deferir o prestar juramento decisorio, no habría inconveniente 
legal para ello, aunque hay autorizada opinión en ~ontra. 

Corresponde a la teoría de las obligaciones examinar los efectos del 
juramento decisorio en los diversos casos de solidaridad, como lo hace cla .. 
ramente el Dr. J. Guillermo Romero. 

Procedencia del juramento decisorio.- Art. 383.- Se trata de deter ... 
minar lo que puede ser objeto de esta probanza.- El art. 383 establece que 
no puede se~ materia del juramento decisorio los actos que exigen solem
nidad, ni las materias sobre las que las partes no pueden transigir, ni sobre 
actos o contratos para cuya validez se exige en forma escrita. Todos ellos 
se justifican por sí solos. Especialment~ debe notarse en cuanto al último 
caso que no se trataría de prueba preconstituída, que es la que exigen cier ... 
tos actos como el mutuo mayor de S/. 500 y otros. 

Actuación del juramento decisorio.- Se puede señalar por etapas: 
1 ) oportunidad.- art. 381. 
El juramento decisorio es prueba privilegiada y por lo mismo puede 

ofrecerse y actuarse en cualquier momento del juicio. Sin embargo es con
veniente aclarar que no procede antes del juicio, en diligencia preparatoria. 
Tampoco procede en Segunda Instancia si no cuando se haya abierto el jui
cio a prueba, porque deben seguirse las normas generaJes desde que no existe 
ninguna excepción. 

2)· la solicitud debe reunir varios requisitos.- Art. 390·.- a) adjuntar 
el interrogatorio en pliego abierto. A diferencia de la confesión no cabe 
optar entre el pliego cerrado y abierto, siempre tiene que ser pliego abierto 
para los efectos a que se contraen las reglas siguientes, especialmente su exa .. 
roen por el juez.- b) debe contener una suscinta relación de los hechos pri ... 
mordiales de que depende la decisión de la controversia. 

3) el Juzgado manda poner la solicitud y el interrog!ltorio en conocí ... 
miento de la persona que debe prestar el juramento.- Art. 391.- Esto 
tiene por finalidad que el confesante acudá a prestarlo o pueda deferir al 
juramento del contrario y también hacer las observaciones que crea nece .. 
sarias respecto al pliego para que el Juzgado las tenga presentes al ejercer 
la facultad de examinar y aprobar el interrogatorio. Este derecho lo debe 
ejercer dentro del segundo día de notificado. 

i) El Juzgado decide sobre la admisibilidad de la prueba y en caso 
afirmativo examina el interrogatorio, aprueba· o modifica el interrogatorio y 
señala día para la diligencia. Así vencido el término de los dos días el juez 
tiene que: a) pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia de la prue
ba. Esto es, decidir sobre si está o rro comprendida dentro de algunos de 
los casos en que por razón de la persona o de la materia está prohibido el 
juramento dedsorio.- b) el juez en caso de aceptar la probanza examina 
el interrog-atorio. Las facultades al respecto son amp1ias de tal manera que 
puede modificarlo o ampliarlo, siempre con el objetivo que sea lo más claro 
y predso y que permita una respuesta ·categórica sobre los hechos de que 
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. depende ·la decisión del pleito.- La decisión del juez es inapelable en cuan:
to a las modificaciones que introduzca en el interrogatorio.- e) el juez 
señala día y hora pat;a la diligencia. 

5) La parte a quien se ha pedido el juramento no puede eludir el pres .. 
tarlo personalmente si así lo exije el solicitante.- Art. 388.- Pero puede 
evitarlo defiriendo o refiriéndolo al juramento del contrario.- Art. 386.
Este derecho tiene estas características: a) puede hacerlo hasta un día an .. 
tes del día señalado para la diligencia.- b) el contrario no puede, en este 
caso, negarse a prestarlo.- e) el que ha deferido el juramento del contra
rio puede desistirse de ello hasta antes que el contrario empiece a declarar. 
-Art. 387. 

6) La diligencia de absolución del pliego interrogatorio se practica 
como la confesión.- Art. 392-. y le son aplicables las disposiciones de los 
art. 373 y 374, esto es que si el obligado no comparece a la primera citación 
se le volverá a citar bajo el apercibimiento de tenerlo por confeso y en el 
caso de nueva inconcurrencia, como cuando habiendo concurrido se negara 
a contestar, se le dará por confeso, aún d~ oficio, siendo esto último, de dis .. 
cutible justificación. 

Fuerza probatoria.- art. 393.- Y a se ha indicado que el juramento 
decisorio, no sólo tiene fuerza plena. sino decisiva para el pleito. Después 
de él. todas las demás probanzas son inútiles. El juez debe sentenciar nece .. 
sariamente según el mérito que arroja el juramento decisorio. 

INSPECCION OCULAR. 

Consiste en el medio probatorio por el que el juez constata persoRal .. 
mente los hechos materia de la controversia. 

Por esto se le denominó también antiguamente, "inspección de ojos" 
por que mediante ella, el juez,. que debe ser de preferencia el mismo de la 
causa, comprueba por sí los hechos sin r1ecesidad de recurrir al testimonio 
de terceras personas, ni a los conocimientos de otras. Por lo dicho precisa
mente es que se diferencia de la prueba testimonial y de la prueba pericial. 
De la primera por que no e's la relación que se hace de tales hechos, sino que el 
juez constata por sí mismo los hechos. De la segunda por que tampoco es la 
apreciación indirecta hecha por peritos, sino la que hace el juez según su leal 
saber y entender. Esto no obsta· para que se haya permitido, complementarla 
con una y otra, o con ambas de las citadas pruebas. Pero el mérito de la ins .. 
pección ocular es pleno mientras que las pruebas testimonial y pericial se 
aprecian conforme a las reglas de la crítica, no obligando necesariamente. la 
decisión del juez. 

Importancia.- De lo expuesto sobre la inspección ocular y su eficacia 
probatoria plena se deduce su importancia. Sobre todo en los juicios en que 
se ventilan derechos sobre cosas o por razón de las cosas, esta probanza 
es decisiva; así tratándose de interdictos de obras nuevas o ruinosa, serví .. 
dumbres, etc. Pero resulta casi inaplicable o inútil en controversias sobre 
otros derechos. 
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Actuación.- Arts: 394, 395, 398 y 399.- La actuación de esta proban ... 
· za se puede sintetizLJ.r así: 1 ) Oportunidad. La inspección ocular no es prue
ba privC egiada y por lo mismo debe ofrecerse y actuarse dentro del térmi
no ordinario de prueba. Puede ser también decretada de oficio en cuyo caso 
sí procede en cualquier momento del juicio. 

2) El Juez señala día y hora para la diligencia. Art. 394.-'- Es indu
dable que seda_ mejor indicar también el lugar donde debe llevarse a efec
to la inspección y precisar el objeto de la misma. En el mismo decreto el 
juez establec~rá: a) si practicará personalmente la diligencia. Y a el art. 
394 impone esto siempre que haya de practicarse en el lugar del juicio o las 
circunstancias lo requieran. Siempre debe estimarse necesario que el juez ante 
quien se sigue la <.ausa, practique personalmente la diligencia, teniéndose 
en consideración la finalidad de esta probanza, esto es la constatación per
sonal y de visu de los hechos materia de la controversia. No se trata que 
el juez conozca por referencia de otro juez el estádo de las cosas . sobre el 
que debe decidir en su sentencia, si no que sea él mismo quien lo aprecie. 
Sólo cuando esto paralizaría las funciones judiciales puede admitirse que la 
inspección ocular se actúe mediante comisión. Esto justifica la regla.- b) 
si la practica solo o asesorado por peritos.- art. 398.- Cuando se requie
ren conocimientos especiales, nó para constatar los hechos, si no para cono ... 
cer la importancia o razones de ellos, cabe que el juez de oficio nombre uno 
o dos peritos que lo ilustren al respecto, en la inspección ocular.- La actua .. 
ción de estos peritos se rije por las reglas de Ja prueba pericial.- e) ad .. 
mite o rechaza el pedido que se le haya hecho para que en el acto de la 
d ·tgencia de inspección ocular se actúe prueba testimonial.- art. 399.- La 
ley faculta a las partes para solicitar que la prueba de testigos se actúe con
juntamente con la inspección ocular, si ello puede servir para la mayor da .. 
ridad dd testimonio. Este caso se actúa según ]as reglas establecidas para 
la prueba testimonial. 

3) La :li1igencia de inspección ocular se actúa dejándose en acta cons ... 
tanda de las comprobaciones que hace el juez.- art. 39.- Las partes pue
den solicitar también que se hagan otras constataciones que estén dentro 
del objeto principal de la prueba. Pero las partes no deben hacer alega
ciones. Estas no deben revestir la forma verbal, sino hacerse por escrito. El 
acta será suscrita por todos los intervinientes en la diligencia, inclusive los 
testigos que hayan dedarado y los peritos, aunque estos puedan presentar 
su dictamen posteriormente, dentro del plazo que se les haya concedido para 
hacerlo. 

4) Los gastos de la diligencia de inspección ocular son abonados por 
quien la solicita. Si ha sido decretada de oficio en todo, o en la parte de 
los peritos, se'rán abonados respectivamente por partes iguales entre los }i .. 

tigantes. 
Valor probatorio.- Art. 396.- La inspección ocular constituye prueba 

plena respecto de los hechos constatados por el juez. 
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